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1 NTROOUCC ION 

El motivo por el cual nos interesamos en el presente

trabajo, es porque en el Juzgado Vigésimo Séptimo familiar del

Distrito Federal, en donde estuvimos en contacto por vez primera 

con esta gran institución; que es los Juicios Sucesorios de Ex

tranjeros en México, observando con gran interés la forma y la

aplicación en que su titular resolvía conforme a derecho tales

situaciones que se le encomendaban. Desde entonces apreciamos

que existía una gran laguna en nuestro Códigos sustantivos y a~ 

jetivos civiles en cuanto al procedimiento de las sucesiones de 

extranjeros en México, de ahí nuestro interés por tratar de co

laborar con la impartici6n de justicia, que día con día se da -

en los juzgados. 

Como uno de los objetivos que pretendemos alcanzar en 

el presente trabajo, es que sirva de guía o de consulta, princi 

palmenta a los estudiosos del derecho tales como catedr&ticos,

litigantes y autoridades jurisdiccionales en materia familiar;

porque estamos ciertos de que la gran mayoría de los juzgadores 

resuelven este tipo de sucesiones, basándose en situaciones si

milares pasadas, es por eso que tratamos de reunir los elemen-

tos necesarios que integran el procedimiento de las sucesiones

de extranjeros, para que en un momento dado puedan auxiliarse o 

por lo menos, crearse una conciencia más clara de como resolver 

los. 

Puesto que es lógico que cuando una institución dese~ 



noce su derecho subjetivo, es m&s factible su dependencia a las 

situaciones de hecho. 

Es por eso que tratamos de expresarnos lo m&s claro y 

sencillamente posible, de tal manera que cualquier persona por

mínimos que sean sus conocimientos en materia jurídica, pueda -

comprender y captar las inquietudes que aquí se abordan. 

Como se podr! observar, el propósito de esta modesta

tesis no es de una obra científica ni de jurista, porque ambos

suelen estar m§s interesados en la t~cnica que en la realidad o 

en las necesidades del pueblo. Las inquietudes tampoco son las 

de un diplom§tico, sino s6lo las de un ser humano que busca que 

se adapte la justicia a la realidad en que se vive. 

Hacemos una reseña histórica, no con el &nimo de abu

rrir al lector, sino con la sana intenc16n de darle a conocer -

los antecedentes del tema y con ello facilitar su comprensión. 

Presentamos una serie de conceptos que nos permiten 

delimitar el tema de estudio, ubic!ndolo en el renglón que le -

corresponde, asi entramos a lo que es herencia, las formas de -

heredar y las personas que podrán adquirir lo heredado. 

Al llegar al segundo capítulo presentamos un análisis 

completo de lo que es un extranjero, las calidades migratorias

que el País le otorga al entrar a Territorio Nacional, así como 

el tipo de forma migratoria para permanecer en él y las activi

dades exclusivas a las que podrán dedicarse. 



Estableceremos el concepto de la reciprocidad intern! 

cional que aplica el Derecho Internacional Público así como el

privado, asf mismo las reciprocidades diplomSticas y legislati

vas, sus diferencias y como el C6digo Civil vigente la contem

pla y para que efectos. 

Para finalizar el presente trabajo, hacemos referen

cia a las diferentes autoridades que intervienen en este tipo -

de juicios sucesorios, su procedimiento ante la autoridad juri~ 

diccional, en que momento y con que finalidad se da tal interve~ 

ción, aun cuando la secuela procesal no es señalada en forma e~ 

pecffica por el Código Adjetivo Civil. 

Es necesario que se luche porque se legisle en esta -

materia, estableciéndose un procedimiento bien definido y mant! 

ner el orden jurfdico y los m!s obligados a luchar por esta ca~ 

sa son los estudiosos del derecho, recordamos que ellos son cu~ 

tedios de la ley y que en una sociedad no puede resplandecer el 

derecho si deserta el que debe defenderlo. 



CAPITULO 

CONCEPTOS PREVIOS DE LAS SUCESIONES 



l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS SUCESIONES. 

Hasta los últimos tiempos de la historia de Grecia Y· 

Roma se vio persistir entre el vulgo un conjunto de pensamien-

tos y usos que, indudablemente, procedían de una época muy re

mota. 

Las generaciones más antiguas, mucho antes de que hu

biera fil6sofos, creyeron en una segunda existencia después de

la actual, consideraron la muerte, no como una disoluci6n del -

ser, sino como un mero cambio de vida. 

Los ritos de la sepultura mostraban claramente que -

cuando se colocaba un cuerpo en el sepulcro, se creía que era -

algo viviente y jamás se prescindía de enterrar con él los objg 

tos de que según se suponía, tenía necesidad, tales como vesti· 

dos, vasos, armas, se derramaba vino sobre la tumba para calmar 

su sed, se depositaban alimentos para satisfacer su hambre, se

desollaban caballos y esclavos en la creencia de que estos seres 

encerrados con el muerto le servían en la tumba como le hubie-

ran servido durante la vida. 

Estas creencias dieron muy pronto lugar a reglas de -

conducta. Como era el deber de los vivos el satisfacer la necg 

sidad de dar alimento y bebida al difunto. 

Una de las primeras reglas de aquel culto era que ca

da familia sólo podía rendir culto a los muertos que le perteng 

cían por su sangre, s6lo al familiar más pr6ximo podía celebrá_!: 



sele religiosamente sus funerales. 

Unicamente los parientes tenían derecho de asistir a

el los, y se excluía severamente a los extraños y extranjeros. 

De esta antigua religi6n se origln6 la regla de que -

el culto doméstico pasase siempre de var6n en var6n, en donde 

las hijas no podían participar. 

El parentesco y el derecho de heredar no se regulaba

según el nacimiento, sino según los derechos de participaci6n -

en el rito. 

Dos cosas estaban ligadas estrechamente en las creen

cias de los antiguos¡ el culto de una familia y la propiedad de 

la misma. Por eso era regla sin excepci6n en Grecia y Roma que 

no se pudiese adquirir la propiedad sin el culto. 

De este principio emanaron todas las reglas de suce-

si6n aplicables entre los antiguos, la primera es que, siendo -

la religi6n doméstica como la hemos visto, hereditaria entre v~ 

rones, la propiedad también lo era. 

Como el hijo era continuador natural y obligado al 

culto, también adquiría los bienes. Así, encontramos que la ri 

gulación sobre la herencia no era el resultado de una mera con

vención entre los hombres, sino que se derivaba de sus creen- -

cias y de su religi6n. La raz6n de que el hijo heredara no era 

la voluntad personal del padre. El ascendiente no necesitaba -



hacer testamento; el descendiente adquiría con pleno derecho, -

era un heredero necesario. 

No tenía que aceptar ni rechazar la sucesión, la con

tinuación de la propiedad, como la del culto, era para él tanto 

una obligación como un derecho, quiéralo o no, la sucesión le -

;ncumbe, sea la que sea, aún con sus cargas y sus deudas. 

"Tal es el antiguo principio que se impone igualmente 

a los legisladores de los Indios que a los de Grecia y Roma, -

los tres pueblos tenían las m;smas leyes, no porque se las hayan 

prestado, sino porque las han derivado de las mismas creencias. 

El testamento no era conocido al principio, el dere

cho de testar, es decir, de disponer de sus bienes tras la mueL 

te para transferirlos a otro distinto del heredado natural est! 

ba en oposición con las creencias religiosas, que eran el fund! 

mento del derecho de propiedad y del derecho de sucesión".(l) 

1.1. DERECHO ROMANO. 

En aquel entonces, legislar.en el ámbito civil, y PªL 

ticularmente en materia de sucesiones, fue una preocupación 

si no prioritaria, sí básica para los ciudadanos romanos, preo

cupados por la perseverancia de su personalidad jurídica duran

te la vida y después de esta. 

1.fustel de Coulanges. "La Ciudad Antigua". Editorial Porraa, S.A., México, 
1986. Página 55. 
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El Pater Farailia tenía derechos sobre los bienes de -

la familia patriarcal, pero era solamente un administrador, por 

lo que, cuando moría, los bienes volvían a los sobrevivientes -

del grupo familiar. 

Al crearse la Ley de las XII Tablas admitieron ya - -

el testamento, éste llegó a ser una costumbre nacional al grado 

de que morir alguien intestado era una falta. La sucesión tes

tamentaria llegó a prevalecer sobre la legítima, pero posterior 

mente se reaccionó contra el abuso de excluir de la herencia a

parientes cercanos. 

Se consideraba que el no dejar parte conveniente de -

los bienes a los parientes m~s próximos era una falta a los de

beres de familia y que el testamento que así los descuidaba era 

inoficioso. 

Aquellos sucesores a quienes correspondía la herencia 

ab-intestato o intestamentaria y que habían sido postergados en 

el testamento podían intentar contra este la querella inoffi- -

cios, testamenti, es decir una queja de inoficiosidad del test! 

mento. 

Se desenvolvió entonces la sucesión legítima formal -

que consistía en la obligación impuesta al testador de no pret~ 

rir a los sucesores legítimos de la primera clase, es decir, s~ 

gún la jurisprudencia, a los herederos civiles, siguiendo con -

ésto el espíritu del ordenamiento familiar romano. 
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Al respecto José Arce y Cervantes nos señala: "En su

novela 115 Justiniano, prescribió que los ascendientes y los -

descendientes debfan ser necesariamente herederos y sólo podían 

ser desheredados por motivos graves y determinados•,( 2) 

La trascendencia histórica del derecho romano fue im-

portante por la gran influencia que ejerció en diversas nacio--

nes europeas, tales como: Alemania, Francia, España, etc. 

!.l.! DERECHO ALEHAN. 

"En el antiguo Derecho Germánico se consagró el prin

cipio, de que los herederos son creados por dios, en virtud del 

vínculo consanguíneo y por ello el difunto sólo podfa efectuar

liberalidades respecto de la porción legítima".( 3) 

Al efecto de entender lo que es liberalidad, transcri 

biremos su significado. 

Liberalidad es: "Disposición de bienes a favor de al

guien sin ninguna prestación suya•.( 4) 

Con lo anterior se quiere decir que era un derecho de 

familia, los herederos eran natos, no elegidos, no participaban 

2·Arce y Cervantes, José. "De las Sucesiones". Editorial Porrúa, S.A. Méxi
co, 1988. Página 28. 

3• De Ibarrola, Antonio. "Cosas y Sucesiones". Editorial Porrúa, S.A. México, 
1972. Página 574. 

4• "Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado", Editorial Reader's Oigest Mé
xico, S.A. de C.V. México, 1982. TOl!"O 7. Página 2183. 
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extraños ni extranjeros. 

El pueblo germano a diferencia de los romanos no res

petaba las disposiciones del testador ni se reconocía derecho -

alguno para hacer ese tipo de manifestaciones; jurídicamente h! 

blando el hijo era el heredero de su padre, a falta de los hijos 

llamaban a los más próximos parientes según el orden de consan

guine'idad. 

El título de heredero podían usarlo únicamente los h.i. 

jos o parientes, nunca el extraño, ni el extranjero. 

"El testamento propiamente dicho fue casi desconocido 

en Alemania; entró lentamente, primero en la costumbre y después 

en la legislación. La iglesia es la que más contribuyó desde -

un principio a modificar la antigua regla germánica favorecien

do las fundaciones y disposiciones testamentarias según el euf! 

nismo y por el bien del alma del donante o de la de sus parien

tes•. <5l 

1.1.2 DERECHO FRAHCES. 

En el Código de llapoleón se estableció la sucesión l! 

gítima forzosa, permitiendo la libre disposición total de los -

bienes sólo cuando no hubiere herederos forzosos o leg!timos, -

este código protegía fuertemente a la familia. 

5• Lehr, Ernesto. "Tratado de Derecho Civil Germánico". Editorial Librería -
Leocadio López. · Madrid, 1978. Página 611. 
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Los herederos legítimos adquirían de pleno derecho el 

acervo hereditario, con la obligación de cubrir las deudas y 

cargas de la herencia. 

"Este Código concluyó con los privilegios por razón -

del sexo, de igual forma, admitió la sucesión testamentaria; -

pero, al establecer la institución de la legítima, hizo ilusoria 

la libertad del testador".(G) 

La influencia del sistema jurídico francés en nuestro 

Derecho Positivo Mexicano, ha sido una de las fuentes reales b! 

sicas para la configuración de nuestra legislación en materia -

civil al elaborarse en los años 1870, 1884 y 1929. 

l.l.3 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LAS SUCESIONES EH MEXICO. 

"No fue la legislación española coman, el Qnico ele-

mento constitutivo del Derecho Colonial, España elaboró también 

una legislación especial para sus posesiones en América, consti 

tuida por disposiciones que estuvieron vigentes en todas las c~ 

lonias, y por otras destinadas sólo a alguna o algunas.de ellaL 

El Derecho Colonial está formado, por tanto, por tres 

cuerpos de leyes: 

a) El de las españolas que estuvieron vigentes en la 

Nueva España; 

b) El de las dictadas especialmente para las colo- -

6·De Ibarrola, Antonio. Ob. Cit. Página 546. 
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nias en América y que tuvieron vigor en Nueva España, y 

c) El de las expedidas directamente para la Nueva E~ 

paña". (7) 

"Al romper de modo efectivo la Nación Mexicana los -

vínculos políticos que la habían unido a España, por varios si

glos, heredó la organización jurídica de la colonia que desapar~ 

ció, aunque con las naturales modificaciones requeridas por el

hecho histórico que se consumaba. 

En materia de Derecho Privado, la República hizo suyo 

casi íntegramente el legado del Derecho Colonial. El Derecho 

Privado Mexicano quedó constituido por la legislación emanada -

de la monarquía española especialmente para las colonias o para 

1 a Nueva España y formada por el Derecho Español, en el orden -

aceptado por las leyes de Indias. Prontr la República comenzó

ª darse nuevas leyes que adicionaron o modificaron el derecho -

existente; no sólo legisló el gobierno de la Nación, sino los -

de los Estados, durante el tiempo en que estuvo en vigor la foL 

ma federal de gobierno. Pero la vieja legislación no sufrió m.Q. 

dificaciones serias hasta que se operó el movimiento de la Re. 

forma. Entre tanto, el país continuó sujeto a lo que por lo -

que toca al derecho civil se consideró representado fundamental 

mente por las partidas; éstas fueron la médula del Derecho Pri

vado de México independiente. 

7 'Trinidad García. "Apuntes de Introducción al Estudio del Derecho". Edit.Q. 
rial Porrúa, S.A. México, 1976. P§gina 62. 
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El C6digo Civil de 1870.- Este c6digo siguió los li-

neamientos trazados por códigos anteriores o por la doctrina, -

por ello se considera carente de originalidad. 

El Código Civil de 1880 fue sustituido por el que en

tró en vigor en 1884. No hizo éste (el de 1884), más que modif_! 

car el anterior en meras cuestiones de detalle y adoptar el si~ 

tema jurídico de libre testamentificación, es decir que toda -

persona tenía derecho a disponer libremente de sus bienes por -

testamento. 

Es hasta el 30 de agosto de 1928 cuando se expidió un 

nuevo C6digo Civil para toda la República en materia de fuero -

federal; y por lo que respecta al estudio que nos ocupa si9uió

los mismos lineamientos, es decir, se ratificó la libre testa-

mentificaci6n. Se tomaron en cuenta al redactarlo modernos pri!! 

cipios de esa época, de indiscutible bondad, y diversos cuerpos 

legales mexicanos y extranjeros; se tomaron como modelo, en mu-

cho, el Código Civil de 1884, la Ley sobre relaciones familia--

res, las Leyes alemanas, francesas, argentinas, suizas, brasil~ 

ñas y chilenas, sobre Derecho Civil".( 8) 

Este último Código Civil de 1928, continúa vigente --

hasta nuestros dfas, con todas sus modificaciones y derogacio

nes, lo que teniendo ya plasmados tales antecedentes, nos permi 

mos indicar las formas de heredar señaladas en éste. 

8• Floris Margadant, Guillenno. "Introducción a la Historia del Derecho MexJ. 
cano". Editorial Esfinge, S.A. México, 1984. Páginas 16 y 17. 
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1.2 FORMAS OE HEREDAR. 

A efecto de ubicar correctamente las formas de heredar 

que establece nuestro Derecho Civil Mexicano, es necesario defi 

nir lo que se entiende por herencia. 

"Herencia es la sucesi6n en todos los bienes del di· 

funto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extin- • 

guen por la muerte•. (Artfculo 1281 del C6digo Civil). 

En México se aplican dos sistemas para heredar, los -

cuales son: 

a) Por Sucesi6n Testamentaria, es decir, por medio -

de testamento. 

b) Por Sucesi6n Legítima o lntestamentaria. 

Veamos cada una de ellas. 

De la sucesi6n por testamento, el artículo 1295 del -

C6digo Civil nos sefiala: "Testamento es un acto personalfsimo, 

revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus 

bienes y derechos, y declara o cumple deberes para despu~s de • 

su muerte". 

Del anterior concepto podemos decir que es personalf· 

sima porque no puede hacerse por intermedio de otra persona que 

actuara como representante 

Es revocable porque el testador tiene la facultad de-
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dejar sin efectos un anterior, con el simple hecho de realizar

otro con posterioridad, salvo disposición en contrario del mis

mo testador. 

Y es enteramente 1 ibre, en el sentido de que el test! 

dar debe manifestar su voluntad de manera libre y consciente -

exenta de vicios. 

1.3 SUCESION TESTAMENTARIA. 

Como se señal6 con antelación existen dos sistemas p~ 

ra heredar, siendo una de ellas la testamentaría, es decir, por 

testamento. 

Existen en México siete tipos de testamentos, los cu~ 

les son: 

l.- Testamento Público Abierto; 

2.- Testamento Público Cerrado; 

3.- Testamento 016grafo; 

4.- Testamento Privado; 

s.- Testamento Hil itar; 

6.- Testamento llarft1mo, y 

7.- Testamento Hecho en Pafs Extranjero. 

El C6digo Civil en los artículos 1499, 1500 y 1501, -

nos precisa en cuanto a su forma, que estos testamentos pueden

ser en forma ordinaria o especial. 



Ordinarios: 

Especiales: 

Público Abierto; 

Público Cerrado y 

016grafo. 

Privado; 

Militar; 

Marftimo y 

Hecho en país extranjero. 

16 

Nuestro C6digo Civil vigente para el Distrito Federal 

en su artículo 14gg, se parece al C6digo Francés, al Español y

al Argentino, ya que admite la clasificación de los testamentos 

dividiéndolos en cuanto a su forma, en Ordinarios y Especiales. 

"Son testamentos ordinarios aq•ellos que se otorgan -

en situaciones normales. 

En tanto que se denominan testamentos especiales a -

los que se otorgan en circunstancias excepcionales o extraordi

narias y no puede o le es muy dificil otorgar un testamento or

dinario", (g) 

Toda vez que los testamentos ordinarios son aquellos

que se redactan en circunstancias comunes o normales, el C6digo 

Civil exige que su otorgamiento sea m&s riguroso, a diferencia

de los requisitos de forma en el otorgamiento de los especiales. 

9·11uñoz, Luis. "Derecho Civil Mexicano". Editorial Modelo. México, lg71. -
Tomo I l. Página 458, 
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El testamento ordinario tiene validez indefinida, 

mientras no sea revocado por el testador, en tanto que el espe

cial pierde su eficacia si el otorgante sobrevive a las cincun~ 

tancias extraordinarias que dieron lugar al otorgamiento del -

acto. 

Veamos en que consisten cada uno de ellos. 

Los artículos 1511 a 1520 del C6digo Civil nas indica 

en que consiste el testamento pública abierto: 

El "Testamento Públ ice Abierto, es el que se otorga -

ante Notario y tres testigos id6neas". (Artículo 1511 del C6di 

go Civil). 

Este testamento se otorgar§ en forma oral ante Nota

rio Público, manifestando su última voluntad, en presencia de -

tres testigos, redactando el fedatario el texto del documenta -

de acuerdo con lo que el testador ha dispuesto, debiendo seguir 

rigurosamente un orden en el que, el interesado primeramente ex 

presar! su voluntad de manera clara y terminante, de viva voz. 

El Notario redactar! por escrito y transcribir! a la

letra en el protocolo las cl!usulas del testamento que deber§ -

leer en voz alta, y si el autor del acto manifiesta su conformj_ 

dad ser§ firmado el instrumento notarial por el testador, por -

los tres testigos que intervengan, en su caso por los intérpre

tes que auxilien a aquél si es extranjero y no sabe el español, 

asf coma por el propio fedatario quien dar§ fe de todo lo anterior. 
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Si el otorgante no pudiere o no supiera escribir, in

tervendrá otro testigo más, que firme a su ruego. 

Y para el caso de que el testador no pueda o no sepa

leer, dictará en su idioma el testamento a uno de los intérpre

tes. 

Traducido por los dos intérpretes, la traducci6n se -

transcribirá como testamento en el protocolo respectivo y el -

original se archivará en el apéndice correspondiente del fedat.! 

rio que intervenga en el acto. 

Es requisito esencial del testamento que se asiente -

el lugar, el año, el mes, el día y la hora en que se otorg6. Al 

redactar dicho acto el Notario deberá observar las reglas consi.9. 

nadas en el artículo 62 de la Ley del Notariado para el Distri

to Federal, 

Faltando alguna de las referidas solemnidades quedará 

el testamento sin efecto, y el Notario será responsable de los

daños y perjuicios e incurrirá, además, en la pena de pérdida -

de oficio. 

Los artículos 1521 al 1549 del C6digo Civil para el -

Distrito Federal, nos indica en que consiste el testamento públj_ 

co cerrado, 

El "Testamento Público Cerrado, puede ser escrito por 

el testador o por otra persona a su ruego, y en papel común". -

(Artículo 1521 del C6digo Civil). 
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En este testamento no se exige la autografía. El te~ 

tador puede escribir por sí mismo sus disposiciones de última • 

voluntad o puede hacerlas escribir por otra persona a la que 

designe. En todo caso, el que escribe el testamento a ruego 

del testador es considerado como un servidor o amanuense, que -

obra bajo la direcci6n de aquél sin disponer nada por sí. 

Así, el testador puede utilizar o hacer utilizar por

un tercero, medios mecánicos, eléctricos o electrónicos, de sue.r 

te que la máquina de escribir podrá ser empleada para asentar -

el texto del testamento, 

"El testador debe rubricar todas las hojas y firmar -

al calce del testamento; pero si no supiera o no puede hacerlo, 

podrá rubricar y firmar por él otra persona a su ruego". (ArtÍC.!!_ 

lo 1527 del C6digo Civil). 

El fin que persigue la ley al establecer que se rubri 

quen todas las hojas del testamento, es lograr debida identifi· 

caci6n y evitar el fraude testamentario que puede producirse ·• 

con el cambio o intercalaci6n de hojas. La rúbrica puede pone_!'. 

se en cualquier lugar de las hojas, 

En cuanto a la firma, la razón por la cual es exigida 

al calce se encuentra en que, a través de ella el autor del te~ 

tamento expresa que lo escrito no es un simple proyecto, sino -

que con ella confiere valor definitivo a toda su manifestación

de voluntad. 
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El papel en que esté escrito dicho acto o el que le -

sirva de cubierta, deberá estar cerrado y sellado, o lo hará c~ 

rrar y sellar el testador en el acto de otorgamiento, y lo exhi 

birá al notario en presencia de tres testigos; al real izar la -

presentaci6n declarará el testador que en ese pliego está cont~ 

nida su última voluntad. 

La ley no señala la obligación de cerrar o sellar de

cierta forma, con ciertas substancias o con determinados instr~ 

mentos, por lo que puede procederse con entera libertad. Pero

no debe perderse de vista que con el cierre y sellamiento se -

persigue un objetivo evidente: hacer patente cualquier viola- -

ci6n del papel o la cubierta que contiene las disposiciones te_?. 

tamentarias; por lo tanto debe emplearse materiales, substan- -

cias o instrumentos que satisfagan ese objetivo. La exhibici6n 

del pliego o sobre cerrado y sellado al Nctario y los testigos, 

tiene como objeto principal que éstos y aquél firmen e identifi 

quen el pliego y su cierre y su sello. 

"Los que no saben o no pueden leer, son inhábiles para 

hacer testamento cerrado". (Articulo 1530 del C6digo Civil) •. 

La raz6n de ser de este articulo, se encuentra en la

naturaleza propia del testamento cerrado. Los que no saben 

leer son inhábiles para otorgar este tipo de testamento porque

están en circunstancias en que, necesariamente, tendrlan que r~ 

currir a otra persona para que escribiera las disposiciones te_?. 

tamentarias y no estarían en aptitud de saber o de constatar --
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por si mismos, si lo escrito es fiel y realmente la expresión -

de su última voluntad, 

Cerrado y autorizado el testamento, se entregará al -

testador y el llotario pondrá razón en el protocolo del lugar, -

con día, hora, mes y año en que el testamento fue autorizado y

entregado, 

El acta de presentación del testamento cerrado no se

extiende en el protocolo del llotario, sino que en la cubierta -

del pliego presentado por el testador se asentará constancia de 

la presentación. Debe advertirse que el Notario propiamente no 

autoriza el testamento, cuyo contenido y existencia desconoce. 

La intervención del fedatario se 1 imita a darle fe y

hacer constar que e1 compareciente le ha presentado un pliego -

cerrado en donde dice se contiene el testamento de quien lo pr~ 

senta. En todo caso, el Notario autoriza la constancia de pre

sentación, no el testamento. 

"El testador podrá conservar el testamento en su poder 

o darlo en guarda a persona de su confianza, o depositarlo en -

el archivo judicial", (Articulo 1537 del C5digo Civil), 

"El testado·r que quiera depositar su testamento en el 

Archivo, se presentará con él ante el encargado de éste; quien

hará asentar en el 1 ibro que con ese objeto _debe llevarse, una 

razón de depósito o entrega, que será firmada por dicho funcio

nario y el testador, a quien se dará copia autorizada". (Artícu 
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lo 1538 del Código Civil). 

"Puede hacerse por Procurador la presentación y depó

sito de que habla el artículo que precede y en este caso, el PE. 

der quedará unido al testamento". (Artículo 153g del Código Ci 

vi 1). 

El interesado puede retirar, cuando le parezca, su -

testamento, pero la devolución se hará con las mismas solemnid! 

des que la entrega, 

El testamento cerrado quedará sin efecto siempre que

se encuentre roto el pliego interior, o abierto el que forma la 

cubierta, o borradas, raspadas o enmendadas 1 as firmas que lo -

autorizan, aunque el contenido no sea vicioso. 

Toda persona que tuviere en su Joder un testamento c~ 

rrado y no lo presente, como está prevenido en los artículos 

1508 y 1509 del Código Civil, o lo sustraiga dolosamente de los 

bienes del finado, incurrirá en la pena, si fuere heredero por

intestado, de pérdida del derecho que pudiera tener, sin perjui 

cio de la que corresponda conforme al Código Penal. 

Los artículos 1550 a 1564 del Código Civil vigente -

para el Distrito Federal, nos precisan en que consiste el test! 

mento ológrafo, 

"Se llama Testamento Ológrafo al escrito de puño y l~ 

tra del testador•: (Artículo 1550 del Código Civil). 
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El testamento ológrafo es el manuscrito íntegramente

que contiene la declaración de voluntad, en el cual dispone de

sus bienes u ordenando el cumplimiento de obligaciones para de~ 

pués de su muerte, que firmado por el autor de la herencia, 

consta de un documento privado que el testador deposita en el -

Archivo General de notarlas en sobre cerrado y firmado. Quedan 

do excluida toda posibilidad de que fuera dictado a otra y el -

empleo de medios mecánicos, fonéticos o electromagnéticos. 

Este testamento sólo podrá ser otorgado por las persg 

nas mayores de edad y para que sea válido, deberá estar total-

mente escrito por el testador y firmado por él, con expresión -

del día, mes y año en que se otorgue. 

Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en 

su propio idioma, 

La fecha de este testamento ha de ser verdadera, lo -

cual significa que el documento debe coincidir con el día, mes

y año en el que el testador lo otorgue. 

Será nulo el testamento ológrafo que contenga la fecha 

imprecisa, incompleta o falsa, puesto que se trata de un requi

sito for~al del acto que, por otra parte, es indispensable para 

conocer con exactitud en los casos de revocaci6n de un testamen 

to, la fecha del acto revocatorio y del acto que se pretende r~ 

vacar. 

Puesto que los extranjeros pueden otorgar testamento-
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ológrafo en s.i propio idioma, no se requiere traducción al esp~ 

ñol en el momento de su otorgamiento, ofrece mayor facilidad -

para ellos. 

Aún la persona nacional que por razones particulares

quisiera redactar su testamento ológrafo en idioma extranjero,

podrá hacerlo válidamente. 

Si contuviere palabras tachadas, enmendadas o entre -

renglones, las salvará el testador bajo su firma. 

La omisión de esta formalidad por el testador, sólo -

afecta a la validez de las palabras tachadas, enmendadas o entre 

renglones, pero no al testamento mismo. 

El testador hará su testamento ológrafo por duplicado 

e imprimirá en cada ejemplar su huella d'gital. El original, -

dentro de un sobre cerrado y 1 acrado, será depositado en el Ar

chivo General de Notarias, y el duplicado, también cerrado en -

sobre 1 acrado y con 1 a nota en 1 a cubierta a que se refiere el

articulo !555, será devuelto al testador. Este podrá poner en

los sobres que contengan los testamentos los sellos, señales y

marcas que estime necesarios para evitar violaciones. 

"El depósito en el archivo se hará personalmente por

el testador quien, si no es conocido del encargado de la ofici

na, debe presentar dos testigos que lo identifiquen, en ningün

caso se hará por medio de representante. 

En el sobre que contenga el testamento original, el -



testador de su puño y letra pondrá la siguiente nota: 

"Dentro de este sobre se contiene mi testamento 11
• 

A continuación se expresará el lugar y la fecha en 

que se hace el depósito. 
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La nota será firmada por el testador y por el encargE_ 

do de la oficina. En caso de que intervengan testigos de iden

tificación, también firmarán". (Articulo 1554 del Código Civil). 

"Al sobre cerrado que contenga el duplicado del test! 

mento se pondrá la siguiente constancia expedida por el encargE_ 

do de la oficina: 

"Recibí pliego cerrado del señor quien 

afirma contiene original de su testamento ológrafo, del cual, -

según afirmación del mismo señor, existe dentro de este sobre -

un duplicado", 

Se pondrá luego el lugar y la fecha en que se extien

de la constancia que será firmada por el encargado de la ofici

na poniéndose también al calce la firma del testador y de los -

testigos de identificación, cuando intervengan". (Artículo 1555 

del Código Civil), 

"Hecho el depósito, el encargado del Archivo General

de Notarías tomará razón de él en el libro respectivo, a fin de 

que el testamento pueda ser identificado, y conservará el origl 

nal bajo su directa responsabilidad hasta que proceda a hacer -

su entrega al mismo testador o al Juez competente". (Artículo -

1557 del Código Civil). 
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El que guarde en su poder el duplicado de un testame~ 

to o cualquiera que tenga noticia de que el autor de la suce- -

sión ha depositado algún testamento ológrafo lo comunicará al 

Juez competente, quien pedirá al encargado del Archivo General

de Notarías que se lo remita. 

El testador podrá entregar en guarda el sobre que co~ 

tenga el duplicado de su testamento, a una persona de su elec-

ción, quien a la muerte del testador, está obligado a comunicar 

al Juez de lo familiar competente, que existe en su poder un d~ 

plicado del testamento cuyo original fue depositado en el Archi 

vo General de Notarias y éste solicitará se le remita el origi

nal a su Juzgado. 

"Recibido el testamento, el Juez de lo familiar exami 

nará la cubierta que lo contiene para cerciorarse de que no ha

sido violada, hará que los testigos de identificación que resi

den en el lugar, reconozcan sus firmas y la del testador, y en

presencia del Ministerio Público, de los que se hayan presenta

do como interesados y de los mencionados testigos, abrirá el S.Q. 

breque contenga el testamento. Si éste llena los requisitos~ 

mencionados en el artículo 1551 del Código Civil y queda compr.Q_ 

bado que es el mismo que depositó el testador, se declarará fo.!: 

mal testamento de éste". (Articulo 1561 del Código Civil). 

"Sólo cuando el original depositado haya sido destruí 

do o robado, se tendrá como forr.ial testamento el duplicado, pr.Q_ 

cediéndose para su apertura como se dispone en el artículo que-
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precede". (Artículo 1562 del Código Civil). 

"El testamento ológrafo quedará sin efecto cuando el

original o el duplicado, en su caso, estuvieren rotos, o el 

sobre que los cubre resultare abierto, o las firmas que los ª.!! 

toricen aparecieran borradas, raspadas o con enmendaduras, aun

cuando el contenido del testamento no sea vicioso". (Artículo -

1563 del Código Civil). 

La función que desempeña el Archivo General de nota-

rías respecto del testamento ológrafo, es la custodia y conser

vación del sobre que lo contiene. De ahí que esté prohibido al 

encargado de esta oficina proporcionar informes sobre la exis-

tencia del mencionado testamento, excepto en el caso de que se

trate de apertura de la sucesión hereditaria, ante el Juez com

petente o ante Notario Público, a quienes deberá informar y re

mitir el sobre cerrado que tiene en depósito. 

Los artículos 1565 a 1578 del Código Civil nos especl 

fica al respecto sobre el testamento privado. 

"El Testamento Privado está permitido en los casos sl 

guientes: 

l. Cuando el testador es atacado de una enfermedad -

tan violenta y grave que no de tiempo para que concurra Notario 

a hacer el testamento; 

11. Cuando no haya Notario en la población, o Juez -

que actúe por receptoría; 
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!JI. Cuando, aunque haya Notario o Juez en la pobla

ción, sea imposible, o por lo menos dificil, que concurran al -

otorgamiento del testamento; 

IV. Cuando los militares o asimilados del ej~rcito -

entren en campafia o se encuentren prisioneros de guerra". (Ar

ticulo 1565 del Código Civil). 

Por ejemplo, para el caso de la fracción 111, encases 

de fuerza mayor, incomunicación por causa de inundación y otros 

desastres, tiempo de epidemias, etc. 

El testador que se encuentre en el caso de hacer tes

tamento privado, declarara en presencia de cinco testigos idó-

neos su última voluntad, que uno de ellos escribirá, si el tes

tador no puede escribir. 

El testamento siempre es un acto solemne. En los te~ 

tamentos especiales, que deben otorgarse en casos de urgencia.

sus solemnidades se reducen al mínimo, pero las pocas que se -

exigen siguen siendo solemnidades y su falta provocaría la nuli 

dad del testamento. 

El testamento privado puede ser escrito u oral y en -

los dos casos sera valido, pero para que se acepte la forma veL 

bal es necesario que el testador no pueda escribir y que ningu

no de los testigos pueda hacerlo. 

"Uo sera necesario redactar por escrito el testament~ 

cuando ninguno de los testigos sepa escribir y en los casos de-
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suma urgencia". (Articulo 1568 del Código Civil). 

Se acepta la forma oral de manifestación de la volun

tad que en todo caso deba ser expresa. No puede tener validez

ninguna forma tácita de manifestación de la voluntad del testa

dor. 

El Licenciado Rafael Rojina Vil legas nos dice al res

pecto: "La forma debe ser asimismo, indubitable: no es válido -

el testamento de quien conteste por raedio de monosílabos a pre

guntas que se le hagan, o que conteste por señas".(lO) 

"En los casos de suma urgencia bastarán tres testigos 

idóneos". (Articulo 155g del Código Civil). 

"El testamento privado sólo surtirá sus efectos si el 

testador fallece de la enfermedad o en el peligro en que se ha

llaba, o dentro de un mes de desaparecida la causa que lo auto-

rizó". (ArtTculo 1571 del Código Civil). 

"Los testigos que concurran a un testamento privado -

deberán declarar circunstancialmente: 

l. El lugar, la hora, el dla, el mes y el año en que 

se otorgó el testamento; 

11. Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al -

testador; 

1º·Rojina Villegas, Rafael. "Compendio ~e Derecho Civil". Volumen 11, Bie-
nes, Derechos reales y sucesiones. Editorial Porrúa. México, 1975. --
Página 399. 
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111. El tenor de la disposición. 

IV. Si el testador estaba en su cabal juicio, libre

de cualquier coacción; 

V. El motivo por el que se otorgó el testamento pri-

vado; 

VI. Si saben que el testador falleció o no de 1 a en

fermedad, o en el peligro en que se hallaba". (Artfculo 1574 -

del Código Civil). 

"Si los testigos fueron idóneos, estuvieren conformes 

en todas y cada una de las circunstancias enumeradas en el artl 

culo que precede, el juez declarará que sus dichos son el formal 

testamento de la persona de quien se trate". (Artfculo 1575 del 

Código Civil). 

Testigos idóneos son todos aquellos que no estén in-

clu1dos en la enumeración que realiza el artfculo 1502 del Códl 

go Civil vigente para el Oistr1to Federal. 

"Si después de la muerte del testador muriese alguno

de los testigos, se hará la declaración con los restantes, con 

tal de que no sean menos de tres, manifiestamente contestes y -

mayores de toda excepción". (Articulo 1576 del Código Civil). 

Los artfculos 1579 a 1582 nos señalan lo relativo al

testamento militar. 

Oel Testamento Militar. 

"Si el militar o el asimilado del ejército hace su --
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disposici6n en el momento de entrar en acci6n de guerra, o esta~ 

do herido sobre el campo de batalla, bastará que declare su vo

luntad ante dos testigos, o que entregue a los mismos el pliego 

cerrado que contenga su última disposición, firmada de su puño

y letra'. (Articulo 1579 del C6digo Civil). 

El testamento militar es especial, en razón de la pe.r_ 

sana que lo otorga, del lugar y del tiempo del otorgamiento. 

'Lo dispuesto con antelaci5n se observará, en su caso 

respecto de los prisioneros de guerra•. (Articulo 1580 del C6-

digo Civil). 

Por otra parte, se hace extensivo el privilegio a los 

asimilados del ejército; por ejemplo: Médicos militares, Inge-

nieros del ejército, etc. 

"Los testamentos otorgados por escrito, conforme a e~ 

te capítulo, deberán ser entregados luego de que muera el test_! 

dor, por aquel en cuyo poder hubieren quedado, el jefe de la -

corporación, quien lo remitirá al Ministro de la Guerra y este

ª la autoridad judicial competente". (Articulo 1581 del C6digo

Civ i 1). 

"Si el testamento hubiere sido otorgado de palabra 

los testigos (dos) instruirán de el, desde luego, al Jefe de la 

corporación, quien dará parte en el acto al Ministerio de Guerra, 

y éste a la autoridad judicial competente, a fin de que proceda, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas del 1571 al --
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1578 del C6digo Civil", (Artículo 1582 del Código Civil). 

El testamento otorgado por escrito o de palabra qued~ 

rá sin efectos si el testador no fallece dentro del mes de des~ 

parecida la causa que lo motiv6. 

Otro de los testamentos especiales es el marítimo, en 

virtud del lugar en que se encuentra el testador. 

Los artículos 1583 a 1592 nos señalan al respecto: 

"Los que se encuentren en altamar, a bordo de navlos

de la Harina Nacional, sea de guerra o mercante, pueden testar

sujetándose a las prescripciones siguientes: •.• •. (Articulo --

1583 del C6digo Civil). 

"El Testamento Marltimo será escrito en presencia de

dos testigos y del capitán del navío; y será leído, datado y 

firmado, como se ha dicho en los artículos del 1512 al 1519, 

pero en todo caso deberán firmar el Capitán y los dos testigos~ 

(Articulo 1584 del Códi~o Civil). 

Esto es, en raz6n de que el Capitán de la embarcaci6n 

hace las veces de notario. 

"Si el capitán hiciere su testamento, desempeñará sus 

veces el que deba sucederle en el mando'. (Articulo 1585 del C! 

digo Civil). 

Este tipo de testamento se hará por duplicado y se -

conservará entre los documentos más importantes de la embarca--
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ci6n y de él se hará menci6n en el diario del' capitán. 

"Si el buque arribare a un puerto en que haya Agente

Diplomático, Cónsul o Vicecónsul Mexicanos, el capitán deposit~ 

rá en su poder uno de los ejemplares del testamento, fechado y

sellado, con una copia de la nota que debe constar en el diario 

de la embarcación". (Artículo 1587 del Código Civil). 

"Arribando ésta a territorio mexicano, se entregar~ -

el otro ejemplar o ambos, si no se dejó alguno en otra parte, -

a la autoridad marítima del lugar, en la forma antes señalada". 

(Articulo 15BB del Código Civil). 

"En cualquiera de los dos casos anteriores, el capi-

tfin de la embarcación exigirá recibo de la entrega y lo citará

por nota en el diario". (Artículo 1589 del Código Civil). 

"Los agentes diplomáticos, cónsules o las autoridades 

marítimas levantarán, luego que reciban los ejemplares referí-

dos, un acta de la entrega, y la remitirán con los citados eje~ 

plares, a la brevedad posible, al Ministerio de Relaciones Ext~ 

rieres, el cual har& publicar en los periódicos la noticia de -

la muerte del testador, para que los interesados promuevan la -

apertura del testamento". (Artículo 1590 del Código Civil). 

"El testamento marítimo solamente producirá efectos -

legales falleciendo el testador en el mar o dentro de un mes, -

contado desde su desembarque en algún lugar donde conforme a la 

ley mexicana o a la extranjera, haya podido ratificar u otorgar 
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de nuevo su filtima disposición". {Articulo 1591 del Código Ci

vil). 

"Si el testador desembarcara en un lugar donde no haya 

Agente Diplomático o Consular y no se sabe si ha muerto, ni la

fecha del fallecimiento, se procederá conforme a lo dispuesto -

en el Titulo XI del Libro Primero•. {Articulo 1592 del Código

Civil). 

En esta parte final, se considera que el testador de

berá ser declaraóo legalmente en estado de ausencia y se proce

derá a abrir la sucesión testamentaria, conforme a las disposi

ciones aplicables a los ausentes e ignorados. 

Del Testamento Hecho en País Extranjero, nos precisa

los artículos 1593 a 1598 del Código Civil en vigor para el Di.§. 

trito Federal. 

"Los testamentos hechos en pals extranjero, produci-

rán efecto en el Distrito Federal cuando hayan sido formulados

de acuerdo con las leyes del país en que se otorgaron". {Artí

culo 1593 del Código Civil). 

"Los Secretarios de legaci6n, los Cónsules y los Vic~ 

cónsules mexicanos podrán hacer las veces de ílotarios o de Re-

ceptores de los testamentos de los nacionales en el extranjero

en los casos en que 1 as disposiciones testamentarias deban tener 

su ejecución en el Distrito Federal". (Articulo 1594 del Códi

go Civil). 
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"Los funcionarios mencionados remitirán copia autori

zada de los testamentos que ante ellos se hubieren otorgado, al 

Ministerio de Relaciones Exteriores para los efectos prevenidos 

en el artículo 1590". {Artículo 1595 del Código Civil). 

Lo anterior con el fin de que se publique en los pe-

riódicos la noticia de la muerte del testador, para que los in

teresados promuevan la apertura del testamento. 

"Si el testamento fuere ológrafo, el funcionario que

intervenga en su depósito lo remitir& por conducto de la Secre

taría de Relaciones Exteriores, en el término de diez días, al

encargado del Archivo General de Notarías". (Articulo 1596 del 

Código Civil). 

"Si el testamento fuere confiado a la guarda del Se-

cretario de Legación, Cónsul o Vicecónsul, hará mención de esa

circunstancia y dar& recibo de la entrega". {Articulo 1597 del 

Código Civil). 

En este caso puede darse que el testamento otorgado -

sea público cerrado y que el testador está facultado a dar en -

guarda a la persona de su confianza dicho testamento. 

"El papel en que se extiendan los testamentos otorga

dos ante los Agentes Diplomáticos o Cónsules, llevará el sello

de la Legación o Cónsul respectivo". (Artículo 1598 del Código 

civil). 
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Cuando se trata del testamento hecho en país extranj~ 

ro el funcionario diplomático o cónsul que de fe del otorgamie!!. 

to de cualquier testamento, debe sellar cada hoja de papel que

contenga, si es abierto, o la cubierta del sobre que lo encie-

rre si es cerrado, ésto con el fin de asegurar la autenticidad

del testamento, 

1.4 SUCESION LEGITIMA. 

"La sucesi6n legitima es aquella que se defiere por -

ministerio de la ley•.lll) 

Es decir, cuando falta o no puede cumplirse la volun

tad testamentaria del autor de la sucesi6n. 

El artículo 1599 del C6digo Civil nos señala cuando -

una sucesi6n será legítima, la cual se abrirá o denunciará: 

I. Cuando no hay testamento, o el que se otorg6 es -

nulo o perdi6 su validez; 

JI. Cuando el testador no dispuso de todos sus bie--

nes; 

111. Cuando no se cumpla la condici6n iopuesta al h~ 

redero: 

IV. Cuando el heredero muere antes del testador, re-

pudia la herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado 

sustituto. 

11 ·Muñoz, Luis. Ob, Cit. ·Página 450. 
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A esta sucesi6n letítima, es también llamada sucesión 

intestamentaria, intestada o ab-intestato. 

Encontramos dentro de la sucesi6n legítima los siguie~ 

tes caracteres: 

!.- Es también una sucesi6n universal como lo es la

testamentaria ya que comprende todos los bienes. 

2.- Es supletoria de la sucesi6n testamentaria, es -

decir, que en nuestro sistema mexicano de derecho, s6lo se abre 

o denuncia a falta de disposici6n testamentaria eficaz, lo que

quiere decir que el legislador concede m§s importancia a la vo

luntad manifestada que a la designación de sucesores por ley. 

3.- Los herederos en la sucesi6n legítima son tan h~ 

rederos como en la testamentaria y ambos tienen las mismas ca-

racterísticas, porque sólo se diferencian por la distinta causa 

por la que fueron llamados a la herencia. 

4.- En la sucesi6n legítima la calidad de heredero -

no puede estar sujeta a modalidades como la condición o la car

ga ni tampoco a m§s substituciones que las que establece la ley 

(casos de substitución legal), ni pueden existir legatarios, ya 

que todas estas situaciones pueden nacer solamente de una volu~ 

tad testamentaria. 

Si durante la tramitación de una sucesión legítima 

apareciere testamento, se sobreseer§ el juicio, mand§ndose a 

abrir la sucesión testamentaria, a no ser que las disposiciones 
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testamentarias sólo se refieran a una parte de los bienes here

ditarios, en ese caso se acumularán los juicios testamentarios

e intestamentarios, siendo ésta una sucesión mixta, bajo la re

presentación del ejecutor testamentario, la liquidación y parti 

cipación serán siempre comunes; los inventarios lo serfo también 

cuando los juicios se acumulen antes de su fracción. 

La sucesión legftima siempre se tramitará o denuncia

rá ante la autoridad jurisdiccional competente, en el Distrito

Federal es el Juez Familiar. 

Al denunciarse una sucesión intestamentaria el inter~ 

sado deberá justificar el parentesco o lazo que lo unfa con el

de cujus, presentando las partidas del Registro Civil, indicará 

los nombres y domicilios de los parientes en lfnea recta, del -

cónyuge supérs1te o a falta de ellos, los parientes colaterales 

dentro del cuarto grado. 

El parentesco por afinidad no da derecho a heredar. 

1.5 DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN HEREDAR. 

Se siguen diversas reglas para atribuir la herencia,

ª falta de herederos testamentarios, el Código Civil vigente p~ 

ra el Distrito Federal en su artículo 1602 dispone: 

"Tienen derecho a heredar por sucesión legftima: 

1. Los descendientes; 

11. Cónyuges; 
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111. Ascendientes; 

IV. Parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

V. La concubina o el concubinario, si se satisfacen-

en este caso los requisitos señalados por el artículo 1635 del

Código Civil, y 

VI. A falta de los anteriores, la Beneficencia Públi 

ca 11
• 

El artículo 1603 del C6digo Civil nos señala: "El p~ 

rentesco de afinidad no da derecho a heredar". 

"Los parientes m~s pr6ximos, excluyen a los m§s remo

tos, salvo lo dispuesto en los articulas 1609 y 1632". (Artic.!!_ 

lo 1604 del C6digo Civil). 

Estos dos últimos numerales señalados se refieren a -

la herencia por cabeza y por estirpes. 

Para mayor comprensi6n a lo señalado con antelación,

se manifiesta; 

Si quedaren: 

A) Sólo hijos: la herencia se dividir~ entre todos -

por partes iguales; 

B) Hijos y descendientes de ulterior grado: los pri

meros heredar§n por cabeza y los segundos por estirpes; 

C) Sólo descendientes de ulterior grado: la herencia 

se divide por estirpes y si en alguna de éstas hubiere varios -

herederos, la porción que a ella corresponda, se divide por ca-
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be zas. 

O) Descendientes con cónyuge: A éste corresponderá -

la porción de un hijo; 

l.- Si carece de bienes, recibe fntegra la porción. 

2.- Si los que tiene al morir el autor, no igualan la 

porción que debe corresponder a cada hijo, recibir§ lo que baste 

para igualar la porción mencionada, 

3.- Se siguen las reglas anteriores aunque los hijos

sean adoptados, 

Esto anterior, ocurre sólo en caso de que el cónyuge

superstite hubiere contrafdo matrimonio civil con el autor de -

la sucesión bajo el régimen de separación de bienes. 

En cambio si el cónyuge superstite hubiere contraído

matrimonio civil con el de cujus, bajo el régimen de sociedad -

conyugal, a éste se le deber§ reconocer el 50% de los bienes -

del difunto por conepto de gananciales al momento de que el - -

Juez Familiar dicte la declaratoria de herederos. 

E) Hijos y ascendientes: A éstos sólo tendrán dere

cho a alimentos que no pueden exceder a la porción de un hijo; 

F) Padre y Madre: La fa! ta de descendientes y c6ny_!! 

ge heredarán por partes iguales; 

G) Sólo padre o madre: El que viva sucede al hijo -

en toda la herencia; 

H) Sólo ascendientes de ulterior grado por una lfnea 

heredan por partes iguales; 
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!) Ascendientes por ambas líneas: La herencia se di 
vidirá en dos partes iguales y se aplicará una a los de lapa-

terna y la otra a los de la materna; 

Los miembros de cada línea dividirán entre sí por pa~ 

tes iguales la porción. 

J) Cónyuge y ascendientes: La herencia se divide en 

dos partes; una se aplica al cónyuge aún cuando tenga bienes 

propios y la otra a los descendientes; 

K) Cónyuge con uno o más hermanos: Al primero le e~ 

rresponderá 2/3 partes de la herencia y el 1/3 restante se apli 

car& al hermano o se dividirá por partes iguales entre los her

manos, aun cuando el cónyuge tenga bienes propios; 

L) Sólo cónyuge: A falta de descendientes, aseen- -

dientes y hermanos, sucederá en todos los bienes; 

H) Sólo hermanos por ambas líneas: Sucederán por -

partes iguales; 

íl) Hermanos con medios hermanos: Aquéllos heredarán 

doble porción que éstos. 

O) Hermanos con sobrinos: (Estos hijos de hermanos o 

medio hermanos premuertos, incapaces de heredar o que hayan re

nunciado): Los primeros heredarán por cabeza y los segundos -

por estirpes; 

P) Sobrinos a falta de hermanos: Se dividirá la he

rencia por estirpes y la porción de cada estirpe por cabezas; 

Q) A falta de los llamados, los parientes más próxi

mos dentro del cuarto grado: Heredarán por partes iguales, sin 
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distinci6n de lfnea, ni consideraci6n al doble vtnculo¡ 

R) La concubina y el concubinario: Tienen derecho -

a heredarse recíprocamente, aplicandose las disposiciones rela

tivas a la sucesi6n del c6nyuge, siempre que hayan vivido jun-

tos como si fueran c6nyuges durante los cinco años que precedi~ 

ron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en -

común, siempre que ambos hayar. permanecido libres de matrimonio 

durante su concubinato; 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven va

rias concubinas o concubinarios en las condiciones mencionadas-

1 íneas arriba, ninguno de ellos heredara. 

S) A falta de todos los llamados: La Beneficencia -

Pública. 

El Estado Mexicano se preocupa y otorga amplias faci

lidades, para que la propiedad privada no desaparezca, quedando 

ésta en manos de sus nacionales o de extranjeros con los requi

sitos de ley. 



CAPITULO 11 

DEL EXTRANJERO 
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2. CONCEPTO DE EXTRANJERO. 

Extranjero es.- "Toda persona que es o viene de pals 

de otra soberanía. 

Natural de otra nación con respecto a los naturales

de cualquier otra. 

Toda nación que no es la propia".(lZ) 

Estranjero es.- "Que es o viene de otro pals. Toda

persona, pals o nación que no es el propio".ll 3) 

Extranjero es.- "Aquel individuo o persona jurídica

que no reune las condiciones necesarias para ser considerado -

como nacional de un Estado".Cl 4 J 

Extranjero es.- "Persona que se encuentra transito--

ria permanentemente en país cuya nacionalidad no posee, par-

ser súbdito de otro país o apátrida'.(lS) 

Extranjero es.- "En relación con una nación determi

nada, la persona que no pertenece a ella ni por nacimiento ni

por naturalización". (1 5 ) 

12 · 'Diccionario de la Lengua Española". Real Academia Española. Edito-
rial Espasa. lladrid, 197D. Página 370. 

13 • "Diccionario Porrúa de la Lengua Española". Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1988. Página 319. 

14 · 'Diccionario Jurídico Mexicano". 1 ns ti tuto de Investigaciones .Jurídi
cas (UNAM). Editorial México. México, 1983. Página 169. 

15 · 'Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales". Editorial
Heliastra. Buenos Aires, Argentina, lg78. Página 3D7. 

16 • De Pina, Rafael. "Diccionario de Derecho". Editorial Porrúa, S.A. -
México, lg8a. Página 215. 
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Extranjero es.- "Persona que no es súbdito del país -

de que se trate". (l 7J 

Extranjero es.- "Toda persona física o moral que no -

se considera como nacional de la República Mexicana". (lB) 

2.1 EL EXTRANJERO rn EL DERECHO MEXICANO. 

La Constituci6n Mexicana en su artículo 33 señala - -

quienes son extranjeros, al disponer que: "Son extranjeros las

que no posean las calidades determinadas en el artículo 30". 

Al efecto de hacer mas clara y amplia la idea, trans

cribiremos el artículo 30 Constitucional, mismo que dispone: -

"La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por nat.!!_ 

ral izaci6n. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

J. Los que nazcan en territorio de 1 a República, sea 

cual fuere la nacionalidad de sus padres; 

11. Los que nazcan en el extranjero de padres mexic~ 

nos; de padre mexicano o de madre mexicana; 

!11. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero-

naves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

8) Son mexicanos por naturalizaci6n: 

J. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de-

17 ·capitant Henri, "Vocabulario Jurídico". Editorial De Palma. Suenos -
Aires, Argentina, 1986. P§gina 272. 

18 ·Are11ano García, Carlos. "Derecho Internacional Privado". Editorial P_2 
rrúa, S. A. México, 1986. p§ginas 310 y 311. 
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Relaciones carta de naturalización, y 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan -

matrimonio con varón o con mujer mexicanos y tengan o establez

can su domicilio dentro del territorio nacional". 

Visto lo anterior, se desprende claramente que: Ex-

tranjero es toda persona física o moral que no sea nacional me

xicano, ya por nacimiento o por naturalización, se encuentre -

o no en territorio nacional. 

2.2 CALIDADES MIGRATORIAS. 

Todo extranjero que entra al Territorio Nacional, la

Secretaría de Gobernación le otorga una calidad migratoria, mi~ 

ma que en la práctica se establecen como: 

No migrante, Inmigrante e Inmigrado. 

Sin embargo, se aclara que las calidades migratorias

que dispone el artículo 41 de la Ley General de Población son: 

a) No Inmigrante. b) Inmigrante. 

A efecto de hacer más comprensible lo señalado con ª.!! 

telación, pasaremos a desarrollar y separar, todas y cada una -

de las calidades migratorias. 

2.2.1 HO INMIGRANTE. 

Sergio Guerrero Verdejo nos dice: ·~o Inmigrante es -

el extranjero que entra al Territorio Nacional con permiso de -
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la Secretaría de Gobernación, pero que su estancia aquí es de -

carácter temporal".11 9) 

Luego entonces se entiende, como aquellos extranjeros 

que permanecen en el pa!s, no con el ánimo de residir permanen

temente, sino con el ánimo de realizar determinadas actividades 

sean lucrativas o no, por ejemplo¡ de recreo, esparcimiento, ei 

tudio, profesionales, etc. 

Conforme lo dispone el numeral 42 de la Ley General -

de Poblaci6n, el No Inmigrante se interna al Territorio Hacio-

nal, dentro de alguna de las siguientes características: 

la.- Turista: Este entrará al país con fines de recreo 

o salud para actividades artísticas, culturales o deportivas no 

remuneradas ni lucrativas, con temporalidad mhima de seis meses 

improrrogables. 

2a.- Transmigrante: Es el extranjero en tránsito ha

cia otro país y que podrá permanecer en Territorio Nacional ha1 

ta por treinta días. 

Ja.- Visitante: Podrá dedicarse al ejercicio de alg_!l 

na actividad lucrativa o no, siempre que sea licita y honesta,

con autorizaci6n para permanecer en el país hasta por seis me

ses prorrogables por una sola vez por igual temporalidad. 

19 ·Guerrero Verdejo, Sergio. "Apuntes de Derecho Internacional Privado". -
Escuela Nacional de Estudios Profesionales Arag6n. UNAM. México, 1988. 
P!igina 66. 
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4a.- Consejero: Podrá pasar al país, para asistir 

a asambleas o sesiones de consejo de administraci6n de empresas 

o para presentarle asesoría y realizar temporalmente, funciones 

propias de sus facultades. Esta autorizaci6n será hasta por 

seis meses improrrogables, con permiso de entradas y salidas 

múltiples. 

Sa.- Asilado Pal ítico: Entrará al país para proteger 

su libertad o su vida de persecuciones políticas de su país de

origen, autorizado por el tiempo que la Secretaría de Goberna-

ci6n juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias que en 

cada caso concurran. 

6a.- Estudiante: Podrá entrar a la naci6n para ini-

ciar, complementar o perfeccionar estudios, en planteles educa

tivos o instituciones oficiales o particulares incorporadas o -

con autorizaci6n oficial, con pr6rrogas anuales y con autoriza

ci6n para permanecer en el país, s61o el tiempo que duren sus -

estudios y el que sea necesario, para obtener la documentaci6n

final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del país, cada -

año hasta por 120 días en total. 

7a.- Visitante Distinguido: En casos especiales, de

manera excepcional, podrán otorgarse permisos de cortesía para

internarse y residir en el país, hasta por seis meses a investí 

gadores, científicos o humanistas de prestigio internacional, -

periodistas o a otras personas promitentes. L.'!. .. Secretaría de -

Gobernaci6n , podrá revocar estos permisos cuando lo estime.pertinente. 
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Ba.- Visitantes Locales: Las autoridades de migra- -

ci6n podrSn autorizar a los extranjeros, a que visiten puertos

marítimos o ciudades fronterizas, sin que su presencia exceda -

de tres dhs. 

9a.- Visitante Provisional: La Secretaría de Gobern~ 

ci6n podrá autorizar, como excepci6n, hasta por 30 días el de

sembarco provisional de extranjeros, que lleguen a puertos de -

mar o aeropuertos con servicio internacional, cuya documenta- -

ci6n carezca de algún requisito secundario. 

En todos y cada uno de los casos señalados con antel~ 

ci6n, se manifiesta que el extranjero no tiene deseo de perman~ 

cer en el Territorio Nacional, por lo que, evidentemente, no -

puede llegar a convertirse en Inmigrado, pues, además es impre~ 

cindible que antes hubiere realizado su cambio de calidad migr~ 

toria de no inmigrante, esperar el término y manifestar su deseo 

de convertirse en inmigrado. 

2.2.2 INMIGRANTE. 

Sergio Guerrero Verdejo nos señala: "Inmigrante es -

aquel extranjero que se interna legalmente al Territorio Nacio

nal, pero en forma condicional, ya que tiene el derecho de radi 

car en el territorio, en tanto que llega a convertirse en Inmi

grado". (20l 

2º·Guerrero Verdejo, Sergio. Ob. Cit. PSgina 65. 
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La Ley General de Población en su articulo 48, nos si 

ñala qu'ienes son las personas que pueden internarse al país, b_! 

jo el amparo de esta calidad migratoria, la cual podrá ser en -

cualquiera de las siguientes formas: 

a} Rentista: El cual podrá introducirse al Territo--

rio Nacional, para vivir de sus recursos traídos del exterior,

de los intereses que le produzca la inversión de su capital en

certificados, títulos y bonos del Estado o de las Instituciones 

Nacionales de Crédito u otras que determine la Secretaría de G~ 

bernación o de cualquier ingreso permanente que proceda del ex

terior. 

b} Inversionista: El aquel que entra a México, a - -

efecto de invertir su capital en la industria, de conformidad -

con las leyes nacionales y siempre que la inversión contribuya

al desarrollo económico y social de la nación. 

c} Profesional: Entrará para ejercitar una profesión 

sólo en casos excepcionales y previo registro del título ante -

la Secretaria de Educación Pública. 

d} Cargos de Confianza: Entrará en el país a fin de

asumi r cargos de dirección u otros de absoluta confianza, en e~ 

presas o instituciones establecidas en la República, siempre 

que a juicio de la Secretaría de Gobernación, no haya duplici-

dad de cargos y que el servicio de que se trate amerite la inte.!: 

nación. 
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e) Científico: Podrá introducirse a la Nación, para

dirigir o real izar investigaciones científicas, para difundir -

sus conocimientos científicos, preparar investigaciones o reall 

zar trabajos docentes, cuando estas actividades sean realizadas 

en interés del desarrollo nacional a juicio de la Secretaría de 

Gobernación, tomando en consideración la información general, -

que al respecto le proporcionen las instituciones que estime -

conveniente consultar. 

f) Técnico: Realizará investigaciones aplicadas den

tro de la producción o desempeñar funciones técnicas o especia

l izadas que no puedan ser prestadas, a juicio de la Secretaría

de Gobernación, por residentes en el país. 

g) Familiares: Podrán internarse a Territorio MexicE_ 

no, a fin de vivir bajo la dependencia económica del cónyuge -

o de un pariente consanguíneo inmigrante, inmigrado o mexicano

en línea recta sin 1 Imite de grado o transversal, hasta el 

segundo. 

Los hijos y hermanos de los· solicitantes, sólo podrán 

admitirse dentro de esta característica, cuando sean menores de 

edad, salvo que tengan impedimento debidamente comprobado para

trabajar o estén estudiando en forma estable. 

Se hace notar que, el inmigrante que permanezca fuera 

del país dieciocho meses en forma continua o con intermitencias 

perderá tal calidad migratoria, en la inteligencia de que dura_!! 
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te los dos primeros años de su internaci6n, no podrá ausentarse 

de la República por más de noventa días cada año, salvo lo que-

determine, en casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación. 

2.2.J IHMIGRADO. 

Al respecto Sergio Guerrero Verdejo nos indica: "In

migrado es el extranjero que se había internado ya en el Terri

torio Hacional, que posee la calidad migratoria de inmigrante y 

que su residencia legal es de cinco años, siempre y cuando sus

actividades hayan sido honestas~.1 21 1 

Es requisito indispensable que exista una declarato-

ria expresa por parte de la Secretaría de Gobernaci6n, declará~ 

dolo como inmigrado. 

Ya que al inmigrante, que vencida su temporalidad de

cinco años, no solicitare en los plazos que señala el Reglamen

to de la Ley General de Poblaci6n, su calidad de Inmigrado, se

le cancelará la documentaci6n migratoria y se le fijará un pla

zo para salir del país. 

En tanto no se resuelve la solicitud de la calidad de 

Inmigrado, a juicio de la Secretaría de Gobernaci6n, el intere

sado seguirá conservando la de Inmigrante. 

El inmigrado adquiere por tal motivo, sus derechos de 

21.Guerrero Verdejo, Sergio. Ob. Cit. Página 66. 
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residencia definitiva y se puede dedicar a cualquier actividad

ltcita, siempre y cuando tenga conocimiento la Secretaria de GQ 

bernaci6n, adem§s podr§ salir del país y entrar al mismo libre

mente, pero esta calidad migratoria se puede perder, si el ex-

tranjero permanece fuera de la naci6n por un periodo mayor de -

dos años consecutivos o bien, que en un lapso de diez años est~ 

viere ausente m§s de cinco años. 

2.3 FORMAS MIGRATORIAS. 

Los extranjeros que pretendan internarse legalmente -

en la República Mexicana y permanecer en ella, necesitan docu-

mentaci6n migratoria. 

Esta documentaci6n para todas las calidades migrato-

rias, anteriormente señaladas, la obtienen en las oficinas del

Servicio Exterior Mexicano, en las delegaciones de turismo, en

las oficinas de poblaci6n en los puertos y fronteras y adem§s,

las pueden expedirlas lfneas aéreas de pasajeros autorizadas 

por la Secretarfa de Gobernaci6n para ese objeto. 

A efecto de ejemplificar y de que tenga una mayor com 

prensi6n lo señalado con antelaci6n, se exhiben copias simples

de todas y cada una de las formas migratorias, otorgadas por la 

Oireccidn General de Servicios Migratorios, dependiente de la -

Secretaria de Gobernacidn, mismas que se anexan como apéndice. 

Dichos documentos migratorios son los siguientes: 
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11.- F.M. 4. Adicional para turistas que necesitan

permiso previo de la Secretaría de Gobernaci6n. 

12.- F.M. 6. Para transmigrantes. 

13.- F.M. 14. Para viajes múltiples para turistas -

norteamericanos y guatemaltecos. 

Además de la documentaci6n migratoria los no naciona

les que pretendan internarse en territorio nacional, deberán -

reunir anteriormente los siguientes requisitos: 

"A) Requisitos sanitarios; 

B) Requisitos diplomáticos; 

C) Requisitos fiscales; 

D) Requisitos administrativos y 

E) Requisitos econ6micos. 

La Ley General de Salud se refiere a la sanidad en m~ 

teria de migraci6n y establece: 

Cuando asl lo estime conveniente la autoridad sanita

ria someterá a examen m~dico a cualquier persona que pretenda -

entrar al territorio nacional. 

Los reconocimientos médicos que deban realizar las au 

toridades sanitarias tendrán preferencia y se practicarán con -

anticipación a los demás trámites que corresponda efectuar a -

cualquier otra autoridad, 

Cuando se trate de personas que ingresen al país con-
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intenci6n de radicar en él de manera permanente, además de los

exámenes médicos que practique la autoridad Sanitaria, deberán

presentar certificado de salud obtenido en su país de origen, -

debidamente visado por las autoridades consulares mexicanas. 

No podrán internarse al territorio nacional, hasta en 

tanto cumplan con los requisitos sanitarios, las personas que -

padezcan alguna de las siguientes enfermedades: peste, c6lera o 

fiebre amarilla. 

La Secretaría de Salud determinará que otras enferme

dades transmisibles quedarán sujetas a lo establecido en el pá

rrafo anterior•.< 22 1 

Los requisitos Diplomáticos se refieren a las visas. 

"Todo extranjero que se dirija al territorio de la Rs_ 

pública Mexicana en tránsito para otros países o con ánimo de -

residir en él temporal o definitivamente, deberá hacer visar su 

pasaporte por el funcionario diplomático o consular mexicano rs_ 

sidente en el lugar de la expedici6n del pasaporte o en donde -

se encuentre el interesado durante su. viaje•. (Articulo 124 

del Reglamento para la expedici6n de visa de pasaportes). 

"La visa consular es un requisito adicional, y que 

ella de por sí no faculta al extranjero para internarse en el -

país, ya que para poder hacerlo, forzosamente debe obtener su -

22 ·Arellano García, Carlos. Ob. Cit. Pág. 389. 
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documentación migratoria de acuerdo con la calidad con que pre

tende internarse. 

Unicamente las visas diplomáticas, oficial y de servf 

cio, facultan a sus titulares para internarse a la nación. 

En cuanto a los Requisitos Fiscales, éstos son el co-

bro de los derechos por servicios migratorios, es decir, el pa

go por la expedición de las diferentes formas migratorias, aplf 

candase para este efecto la Ley Federal de Derechos. 

Por lo que respecta a los Requisitos Administrativos, 

en forma general se refieren a los trámites que han de desaho-

garse ante los Consulados Mexicanos en el extranjero, ante la -

Dirección General de Servicios Higratorios dependiente de la -

Secretaría de Gobernación. 

Y finalizando este capítulo, rJs referimos a los Re

quisitos Económicos; Arellano Garc!a nos dice al respecto: 

"Los residentes en el extranjero, que deseen internar. 

se en el país, declararán ante la Oficina Aduanal las divisas o 

moneda extranjera que traigan consigo y adquirirán a cambio de 

ellas moneda de curso legal en territorio nacional, expidiéndo

seles el certificado correspondiente, mismo que al salir del -

país, presentarán ante las autoridades aduanales, para que se -

les entregue a cambio de moneda nacional no gastada las divisas 

correspondientes. En todo caso, la captación y entrega de divi 

sas se hará al tipo de cambio orclinario·que rija en ese momento:'. (23 l 

23 ·Are llano García, Carlos. Ob. Cit. Página 399. 
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3. · RECIPROCIDAD INTERNACIONAL. 

La palabra reciprocidad deriva del latín reciprocitas 

que significa: "Correspondencia mutua de una persona con - -

otra".< 24 l 

Para el Derecho Internacional Público la Reciprocidad 

Internacional es: "El término que se da a la costumbre que si

gue un Estado determinado de conceder a otro Estado un trato -

semejante al que recibe de él, en un determinado punto de la -

cooperaci6n internacional".< 25 ) 

De esta definici6n se entiende que la reciprocidad 

internacional es aquella relaci6n análoga que un país tiene de 

otro país. 

A diferencia, para el Derecho l 1ternacional Privado,

la Reciprocidad Internacional es: "El principio según el cual 

un Estado otorga a los miembros de otro los derecho y prerrog~ 

ttvas que en éste se reconocen a los suyos". <26 l 

"Es la sumisi6n al mismo trato que un Estado o sus n~ 

cionales reciben de otro".< 27 l 

De las anteriores manifestaciones desprendemos que la 

24 ·"Gran Diccionario Enciclopédico !lustrado". Ob. Cit. Página 3182. 
250 "Diccionario Jurídico Mexicano". Ob. Cit. Página 340. 
26 ·De Pina, Rafael. Ob. Cit. Página 410. 
27 ·Palomar de Miguel Juan. "Diccionario para juristas". Editorial Mayo. -

!léxico, 1981. Página 1144. 
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reciprocidad internacional para el derecho internacional priva

do es aquella relaci6n en que el Estado Mexicano, concede a los 

no nacionales, los derechos que nuestros compatriotas gocen en

el pafs de origen de tales extranjeros. 

3.1 RECIPROCIDAD DIPLOHATICA. 

Según Niboyet: "La Reciprocidad DiplomHica es el sii 

tema mediante el cual, se concede a los extranjeros el goce de-

aquellos derechos cuya reciprocidad está asegurada por tratado

diplomHico. 

Este es un sistema justo, puesto que mantiene un equi 

librio completo; pero su severidad es excesiva, pues en el caso 

de que no exista un tratado o convención, la situación del ex-

tranjero es sumamente desfavorable".(Z 3 l 

Para Alvaro Lacomte Luna: "Es el sistema mediante el-

cual da a los extranjeros los derechos estipulados en los trat~ 

dos convenidos entre el Estado que adopta el Sistema y el Esta

do al que pertenece el extranjero". ( 29 1 

Al respecto, Carlos Arellano García nos dice: "Reci-

procidad Diplomática es el sistema mediante el cual, los extran 

jeros tendrán los derechos civiles estipulados en los tratados-

28 ·fliboyet J.P~ "Principios de Derecho Internacional Privado". Editorial 
Centro de Enseñanza y Publicaciones, S.A. Madrid, España S/A. Pág. 134 

29 ·Lecompte Luna, Alvaro. "Derecho Iilternacional Privado". Editorial - -
Temls. Bogotá, Colombia, 1979. Página 89. 
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celebrados con los países a que ellos pertenecieren pero, si se 

carece de tratados no gozarán de derecho alguno•.< 301 

Visto lo anterior, afirmamos que este sistema está b~ 

sado en tratados o convenciones diplomáticos con otros pafses,

que reconocen derechos a los extranjeros. 

A manera de ejemplo, se dice: Si en un país de orí-

gen del extranjero se reconoce los derechos plasmados en los -

tratados o convenciones celebrados con Héxico a nuestros nacio-

nales, en nuestro país se reconocerá los mismos derechos a ta

les extranjeros. 

Estos acuerdos de reconocimiento mutuo de los gobier-

nos de dos o más Estados, se les da un trato oficial para los -

asuntos que interesen a ellos. 

El Estado Mexicano, cuenta actualmente con relaciones 

diplomáticas con 146 países. De los cuales se realiza la siguie.!'. 

te relaci6n: 

J.-

2.-

3. -

4.-

5.-

6.-

PAISES CON LOS QUE MEXICO 
MANTIENE RELACIOílES OIPLOMATICAS 

Afgani stan 7.- Argelia 

Albania 8. - Argentina 

Alemania, República 9.- Australia Federal de 

Angola 10.- Austria 

Antigua y Barbuda 11.- Bahamas 

Arabia Saudita 12.- Bahrein 

3º·Arellano García, Carlos. Ob. Cit. Página 325. 
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13.- Bangladesh 39.- Egipto 

14.- Barbados 40. - El Salvador 

15.- Bélgica 41.- Emiratos Ara bes u. 
16.- Bel ice 42.- España 

17.- Benin 43.- Estados Unidos de América 

18.- Birmania 44.- Etiopia 

19 .- Bolivia 45.- Fiji 

20.- Botswana 46. - Filipinas 

21.- Brasil 47.- Finlandia 

22.- Bulgaria 4B.- Francia 

23.- Burkina Faso 49.- Gab6n 

24. - Burundi 50. - Gambia 

25.- Cabo Verde 51.- Ghana 

26.- Camerún 52 .- Granada 

27.- Canadá 53 .- Grecia 

2B.- Colombia 54 .- Guatemala 

29.- Costa de Marfil 55 .- Guinea 

30.- Costa Rica 56.- Guinea Bissau 

31.- Cuba 57.- Guinea Ecuatorial 

32.- Chad 5B. - Guyana 

33.- Checoslovaquia 59. - Haití 

34.- China 60 .- Honduras 

35.- Chipre 61.- Hungría 

36.- Dinamarca 62 .- India 

37.- Dominica 63 .- Indonesia 

3B.- Ecuador 64.- Irán 



65.- Iraq 

66.- Irlanda 

67.- Islandia 

6B.- Israel 

69.- Italia 

70.- Jamahiriya Arabe Libia 

71.- Jamaica 

72.- Jap6n 

73.- Jordania 

74.- Kenya 

75.- Kuwait 

76.- Leshoto 

77.- Líbano 

7B.- Liberia 

79.- Luxemburgo 

BO.- Madagascar 

81.- Malasia 

B2.- Maldivas 

B3.- Mali 

B4.- Malta 

B5.- Marruecos 

B6.- Mauricio 

B7.- Mauritania 

88.- Mongolia 

B9.- Nepal 

90.- Nicaragua 

91.- Higer 

92.- Nigeria 

93.- Horuega 

94.- Nueva Zelandia 

95.- Ornan 

96.- Países Bajos 

97.- PakisUn 

98. - Panamá 

99.- Papúa Hueva Guinea 

100. - Paraguay 

101.- Perú 

102.- Polonia 

103.- Portugal 

104.- Qatar 
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105 .- Reino Unido de la Gran Bre
taña e Irlanda del Horte 

106. - República Arabe Saharahui 
Deroocráti ca Popular 

107.- República Arabe Siria 

108.- República de Corea 

109.- República Democrática 
Alemana 

110.- República Democrática 
Popular Lao 

111.- República Dominicana 

112.- República Popular Demo
crHi ca de Corea 

113. - República Unida de Tansania 

114.- Rumania 



115.- Rwanda 

116.- San Crist6bal y Nieves 

117.- Santa Lucfa 

118.- San Vicente y Granadinas 

119.- Senegal 

120.- Seychelles 

121.- Sierra Leona 

122.- Singapur 

123.- Somalia 

124.- Sri Lanka 

125.- Sudán 

126.- Suecia 

127 .- Suiza 

128.- Suriname 

129.- Swazilandia 

130.- Tailandia 

3.2 RECIPROCIDAD LEGISLATIVA. 

131.- Togo 

132.- Trinidad y Tobago 

133.- Túnez 

134.- Turqufa 

135.- Uganda 

136.- U.R.S.S. 

137 .- Uruguay 

138.- Vanuatu 

139.- Venezuela 

140.- Vietnam 

95 

141.- Yemen, República Arabe 
del 

142.- Yemen, República Demo-
crática Popular del 

143.- Yugoslavia 

144.- Zaire 

145.- ZamiJia 

146.- Zimbawe 

Al respecto, Alvaro Lecompte Luna nos indica: "La Re-

ciprocidad Legislativa es el sistema mediante el cual se otorga 

al extranjero los mismos derechos civiles que se conceden a los 

nacionales respectivos por las leyes del Estado al cual perte-

nezca el extranjero". ( 31) 

31 • Lecompte Luna, Alvaro. Ob. Cit. Página 8g. 
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Carlos Arellano Garcfa nos dice: "En este sistema de

la Reciprocidad Legislativa, si un Estado emite disposiciones -

legislativas favorables a los extranjeros estar! favoreciendo a 

sus nacionales que residen en un Estado en el que se acepte el

sistema de la reciprocidad legislativa, Igualmente, perjudica

r! a ·sus nacionales en los paises que establezcan dicha recipr.!!_ 

cidad en toda cuesti6n, en la que fije restricciones para los -

extranjeros•.( 32 1 

JesQs Gamboa Ferrer nos seftala: "La Reciprocidad Le

gislativa se da cuando un Estado concede a los extranjeros los

derechos que tienen sus nacionales cuando se encuentran en el -

pafs de tales extranjeros•,( 33 1 

Este sistema ofrece las ventajas de una mayor adapta

bilidad y mantiene un justo equilibrio, ~a que no necesita de -

la estipulaci6n de tratados diplom4ticos para que pueda ponerse 

en pr4ctica. 

No es ya el texto de los tratados diplom4ticos el Oni 

co origen de los derechos de los extranjeros ya que estos dere

chos que les corresponden deben estar plasmados en las leyes, -

sentencias o reglamentos. 

A manera de ejemplo afirmamos: En México, un espaftol 

32 ·Arellano Garcfa, Carlos. Ob. Cit. PSgina 327. 
33 · Ferrer Gamboa, Jesús. "Derecho Internacional Privado". Curso Gr4fico.

Editorial Limusa. México, 1977. P4gina 31. 
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tiene los mismos derechos que 1a ley espanola reconoce a los m~ 

xlcanos. 

3.2.1 SU DISTINCION. 

La Reciprocidad Internacional dentro del Derecho lnteL 

nacional Público es la relaci6n anlloga que un pafs tiene de -

otro pafs. 

Y dentro del Derecho Internacional Privado es el tra

to Igualitario que un Estado otorga a los no nacionales, con -

respecto a los suyos que se encuentren en el Estado de origen -

de tales extranjeros. 

La Reciprocidad Diplom!tlca es el reconocimiento mutuo 

que se da mediante tratado o convenci6n entre Estados con res-

pecto a reconocer derechos a sus nacionales. 

Estos tratados se convienen a fin de reconocer an!lo

gamente derechos genEricos y especfficos en determinada materia 

a sus naturales. 

En cambio la Reciprocidad Legislativa es el reconoci

miento de obligaciones y derechos plasmados en las disposicio-

nes legislativas de un Estado, con respecto a los extranjeros,

dlsposlclones que son anllogamente reconocidas por el pafs en -

donde se encuentren los nacionales del primero. 

A manera de ejemplo de las Reciprocidades: 
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Internacional: Como México trate a España, España tr! 
tarS a México, siendo ésta aplicada al Derecho Internacional PQ 
bl ico. 

Y aplicfodola al Internacional Privado: Como Mt'!xico -
trate a los ciudadanos españoles, España tratar& a los ciudada
nos mexicanos. 

En forma común se dice: Como me trates te trato. 

DiplomStica: Si en España se reconoce los derechos 
plasmados en los tratados o convenciones diplomSticas celebra-
das con México a nuestros nacionales, en México se reconocer! -
los mismos derechos a los ciudadanos españoles. 

Se dice: Igualdad mediante tratado. 

Legislativa: En México, un español tiene lós mismos -
derechos que la ley española reconoce a los mexicanos. 

De esta reciprocidad la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos nos da la pauta en su artfculo 33 el -
cual nos indica que los extranjeros tendrán derecho a todas las 
garantfan individuales, siempre y cuando estos se encuentren en 
Territorio Nacional. 

Se dice: Igualdad ante y mediante las leyes. 

3.3 COMO LA CONTEMPLA EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal con
templa a la Reciprocidad Internacional en sus numerales 1313 y-

1328, los cuales disponen: 

De la capacidad para heredar. 

Artículo 1313.- "Todos los habitantes del Distrito F~ 
deral de cualquier edad que sea, tienen capacidad para heredar, 
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y no pueden ser privados de ella de un modo absoluto; pero con

relaci6n a ciertas personas y a determinados bienes, pueden peL 

derla por alguna de las causas siguientes: 

I. Falta de personalidad; 

II. Delito; 

III. Presunci6n de influencia contraria a la liber--

tad de testador, o la verdad o integridad del testamento; 

IV. Falta de reciprocidad internacional; 

v. Utilidad pública; 

VI. Renuncia o remoci6n de algún cargo conferido en

el testamento". 

Articulo 1328.- "Por falta de reciprocidad interna-

cional son incapaces de heredar por testamento o por intestado

ª los habitantes del Distrito Federal, los extranjeros que, - -

según las leyes de su pa!s, no pueden testar o dejar por intes

tado sus bienes a favor de los mexicanos". 

No obstante que el C6digo Civil exclusivamente se re

fiere a la reciprocidad internacional, el Estado Mexicano a tr~ 

v€s de la autoridad jurisdiccional, en la pr§ctica acepta los -

tres sistemas de la reciprocidad a efecto de conceder a los ex

tranjeros la capacidad para heredar por sucesi6n testamentaria

º intestamentaria a los habitantes de esta Ciudad ya sea extran 

jeras o nacionales. 
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México con las anteriores disposiciones favorece a -

sus nacionales que se encuentren en el supuesto de heredar a -

extranjeros en el país de estos. 



CAP !TULO lV 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 



4. AUTORIDADES COMPETENTES QUE INTERVIENEN 
EN LAS SUCESIONES DE EXTRANJEROS. 
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En todas las sucesiones de extranjeros, testamentarias 

o intestamentarias, que sean denunciadas y radicadas en la Ciu

dad de H€xlco ante las autoridades jurisdiccionales (Juzgados -

de lo Familiar), Intervienen directamente distintas autoridades, 

tanto del Poder Ejecutivo como del Poder Judicial. 

Esta intervención se da desde el momento en que fall~ 

ce el extranjero, seguida de la denuncia de la sucesión testa-

mentarla o intestamentaria, por parte de los interesados, hasta 

la adjudicación de los bienes que integren el acervo heredita-

rio a favor de los herederos, sean nacionales o extranjeros y -

en última Instancia, a favor de la Beneficencia Pública. 

Dichas autoridades son las sigJientes: 

a) Registro Civil; 

b) Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede--

ra l; 

c) Procuradurfa General de Justicia del Distrito Fe-

deral; 

d) Consulados y Embajadas; 

e) Secretarla de Relaciones Exteriores; 

f) Secretaría de Gobernación, y 

g) Secretaría de Salud o Beneficencia Pública. 

De estas autoridades que participan en las sucesiones 

de extranjeros, la que tiene mayor trascendencia por su inter--
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venci6n, es el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede

ral, a través de los Juzgados Familiares quienes son los compe

tentes para resolver conforme a derecho, una vez seguidas las -

diferentes secuelas procedimentales, hasta llegar a dictar la -

resoluci6n definitiva. 

A fin de que quede claro lo señalado con antelaci6n,

pasaremos a estudiar todas y cada una de las autoridades que se 

han mencionado. 

4.1 REGISTRO CIVIL. 

El Registro Civil es un auxiliar de la Administración 

de Justicia en la Ciudad de México. Estando a carga de las Ju~ 

ces del Registro Civil, el autorizar los actos del estado civil 

de las personas y extender las actas relativas a: nacimiento, -

reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio admini~ 

trativo y muerte de los nacionales y extranjeros residentes en

los perímetros de las delegaciones políticas que integran el -

Distrito federal, así como inscribir las ejecutorias que decl! 

ren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcia judicial, 

la tutela o que se ha perdido o limitado la capacidad legal pa

ra administrar bienes. 

El número de oficinas del Registro Civil en la Ciudad 

de México actualmente es de 39, incluyendo la Central o Admini~ 

tración. 

En la celebración de actos del Registro Civil refere~ 
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te a extranjeros, deber§ exigirse el documento migratorio que -

acredite la legal estancia en el pafs. 

Los jueces u oficiales del Registro Civil, comunica-

rSn a la Secretarfa de Gobernación, los cambios del estado ci

vil de los extranjeros dentro de los cinco días siguientes a la 

fecha en que quede firme el acto de que se trate, exclusivamen

te en los casos de defunción se levantar~ el acta, aun cuando -

no se compruebe la calidad migratoria del fallecido. 

Ninguna inhumación o cremación se har§ sin la autori

zación por escrito, otorgada por el Juez del Registro Civil, -

quien se asegurar3 fehacientemente, del fallecimiento con certi 

ficado expedido por médico legalmente autorizado. 

En el acta de fallecimiento se asentar§n los datos -

que el Juez del Registro requiera o la d•claración que se rind~ 

siendo ésta firmada por dos testigos, prefiriéndose para el ca

so, los parientes si los hay o los vecinos. 

El acta de fallecimiento o defunción contendrS: 

l. El nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio

que tuvo el difunto; 

2. El estado civil de éste, si era casado o viudo, -

el nombre y apellidos de su cónyuge; 

3. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domici

lio de los testigos y si fueron parientes, el grado en que lo -

fueron; 
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4. Los nombres de los padres del difunto, estado ci 
vil de éstos si se supieran; 

S. La hora de la muerte, si se supiere y todos los -

informes que se tengan en caso de muerte violenta. 

6. La nacionalidad y lugar de nacimiento del difunto 

y la fecha exacta del fallecimiento. 

El estado civil s6lo se comprueba con las constancias 

relativas del Registro Civil; ningún otro documento, ni medio -

de prueba es admisible para comprobarlo, salvo los casos expre

samente exceptuados por la ley. 

4.2 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

(DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL) 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

es la autoridad jurisdiccional en materia común para esta Ciu-

dad de México, responsable de la impartici5n de justicia en fo! 

ma r~pida, clara y expedita. 

Los Jueces de lo Familiar del Distrito Federal cono-

cen entre otros asuntos: 

De los Juicios Sucesorios; comprendiendo a los testa

mentarios e intestamentarios o ab-intestato. 

El Juez Familiar ser! competente para conocer de las

sucesi~nes, cuando: 

a) En la jurisdicci5n del Juez Familiar, sea en donde 

haya tenido su último domicilio el autor de la sucesi5n; 
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b) A falta de este domicilio, la será el de la ubica

ción de los bienes inmuebles que formen la herencia; y 

c) A falta de domicilio y bienes raíces, el del lugar 

del fallecimiento del autor de la herencia. 

Al promoverse o denunciarse el juicio sucesorio, deb~ 

rá presentarse o exhibirse la partida de defunción del autor de 

la herencia. 

Can ésto se quiere decir que, a efecto de promover la 

sucesión del autor de la herencia ante el Organo Jurisdiccional, 

será preciso e indispensable presentar el atestado del Registro 

Civil, el cual será el acta de defunci6n. 

Asimismo, él o los denunciantes de la sucesión intes

tamentaria, a efecto de demostrar y comprobar su filiaci6n de -

hijos nacidos de matrimonio o de hijos registrados y reconoci-

dos por el autor de la herencia, sólo se demostrará o probará -

con la partida de su nacimiento y con el acta de matrimonio de

sus padres o la de su reconocimiento. 

El Estado Civil s6lo será comprobado con las constan

cias relativas del Registro Civil; ningún otra documento ni me

dio de prueba es admisible para comprobarlo, salvo los casos -

expresamente exceptuados por la ley. Estos hechos los señala -

el artículo 341 del Código Civil, al disponer que a falta de ªE. 

tas o si estas fueren defectuosas, incompletas o falsas, se pr~ 

bará con la posesión constante de estada de hijo nacido de ma-
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trimonio, o bien; el estado civil también podrá acreditarse, 

por aquellos medios que siendo constitutivos de él no se han r~ 

gistrado, por ejemplo: las resoluciones judiciales que autori-

cen determinado acto del estado civil, al que, a falta de regi~ 

tro no quita sus efectos legales, o en su caso la fe de bautis

mo debidamente certificada ante Notario Público. 

En todo juicio sucesorio se formarán cuatro seccione~ 

más los incidentes que se agreguen al principal, pudiéndose ini 

ciar las tres últimas secciones simultáneamente cuando no hubi~ 

re impedimento alguno de hecho o de derecho. 

El procedimiento de los juicios sucesorios denuncia-

dos ante el Juez Familiar, se encuentra regulado por los artíc~ 

los 75g a 892 del Código de Procedimientos Civiles. 

En los juicios testamentarios e intestamentarios de -

los nacionales, deberán contener a grosomodo en sus respectivas 

actuaciones: 

A) En los Juicios Sucesorios Testamentarios; 

l.- La denuncia inicial de la sucesión. 

2.- El testamento otorgado por el autor de la heren

cia o copia de él. 

3.- Auto admisorio, el cual contendrá, la fecha de -

radicación, requerimiento por Oficios a los ce. Directores del

Archivo General de Notarías y Archivo Judicial, dándole vista -

al c. Agente del Ministerio Público. 
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4.- Recepción de la contestación de oficios, desahogo 

de la vista del Ministerio Público y señalamiento de fecha para 

la audiencia ordenada en el artículo 790 del Código de Procedi

mientos Civiles. 

5.- Desahogo de la audiencia en donde no estén impug

nando el testamento ni objeten la capacidad de los interesados. 

6.- Se dictará Sentencia Interlocutoria, declarando -

la validez del testamento. 

B) En los Juicios Sucesorios Intestamentarios; 

1.- Denuncia inicial del intestado, acompañando las -

actas del Registro Civil, a fin de demostrar el entroncamiento

con e 1 de cu ju s. 

2.- Auto admisorio, el cual contendrá, la fecha de r! 

diceci6n, requerimiento por oficio a los CC. Directores del Ar

chivo General de Notarías, Archivo Judicial, dándole vista al -

C. Secretario de Salud y al C. Agente del Ministerio Público -

adscrito al Juzgado. 

3.- Recepción de la contestación de los oficios, des

ahogo de la vista del Ministerio Público, señalamiento de la f~ 

cha para la recepción de la información testimonial ordenada 

por el artículo 801 del Código de Procedimientos Civiles con Vi.§. 

ta del Representante Social. 

4.- Desahogo de la información testimonial ordenada -
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por el numeral antes señalado. 

5.- Sentencia Interlocutoria, referente a la declara

toria de herederos y nombramiento de albacea. 

6.- Aceptación, protesta y discernimiento del cargo -

de albacea. 

Por lo que respecta a las tres secciones restantes, -

en ambos juicios sucesorios contar§n con; 

Sección Segunda: 

1.- Escrito de Inventarios y Avalúes, acompañando las 

respectivas escrituras. 

2.- Auto en donde se tenga por presentado, ordenando

se ponga a la vista del Juez para dictar la resolución. 

3.- Resolución que contenga la aprobación de la Sec

ción Segunda. 

Sección Tercera: 

1.- Escrito de rendición de cuentas. 

2.- Auto en donde se tenga por presentado, ordenando

se ponga a la vista del Juez el expediente para dictar la reso

lución. 

3.- Resolución en donde se tenga por aprobada y con

cluida la Sección Tercera. 
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Sección Cuarta: 

l.- Escrito en que se formule el proyecto de partición 

y adjudicación, debiendo seftalar el Notario PGblico para efec-

tos del tiraje de las escrituras. 

2.- Auto en donde se tenga por presentado, ordenando

se pase a resolución. 

3.- Sentencia Interlocutoria referente al proyecto de 

partición y adjudicación, poniéndose 

te del fedatario seftalado. 

disposición el expedie~ 

Como nuestro trabajo se refiere básicamente a las su

cesiones de extranjeros, pasaremos a desarrollar el procedimie~ 

to en forma más detallada. 

La Primera Sección se llamara de Sucesión y contendr§ 

en sus respectivas actuaciones: 

l.- En los Juicios Sucesorios Testamentarios: 

a) La denuncia inicial de la sucesión se someter§ 

ante la jurisdicción del Juez de lo Familiar, la cual deber§ 

ser presentada ante la Oficialía de Partes ComGn del Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal; esta oficialta es la 

que designará a que juzgado familair le tocara, para conocerdel 

juicio. 

b) En el escrito de denuncia se seftalará: 

l.- El nombre de las personas denunciantes; 
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2.- El domicilio para oir y recibir toda clase de no

tificaciones, y personas autorizadas para la vista de autos; 

3.- La fecha del fallecimiento del autor de la heren

cia y el último domicilio de éste; 

4.- La fecha en que otorgó el testamento; 

5.- Ante que Notario Público lo otorgó, en su caso; 

6.- Así mismo se anexará copia certificada del testa

mento o copia simple. 

c) Si el Juez Familiar le da entrada a la denuncia,

dictará un auto admisorio en el cual se tendrá por radicado el

juicio sucesorio a bienes del autor hereditario, ordenando se -

giren atentos oficios a los CC. Directores del Archivo General

de Notarías y Archivo Judicial a efecto de que se sirvan remitir 

al Juzgado, el original del testamento o informe si existe depg 

sitado algún otro con fecha posterior al exhibido en autos, se

le dará la intervención que le corresponde al C. Agente del Mi

nisterio Público adscrito al Juzgado,. así mismo se gire atento

oficio de estilo en las sucesiones de extranjeros al Cónsul y -

Embajador a fin de darle la intervención que le corresponde y -

concede la ley, con fundamento en el numeral 777 del Código de

Procedimientos Civiles y/o en relación con los artículos 1313 y 

1328 del ordenamiento sustantivo civil para el Distrito Federal 

cuando intervenga un extranjero como heredero instituido por el 

de cujas, el juez familiar en cumplimiento al articulo 67 de la 
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Ley General de Población aplicándola en forma supletoria, requ! 

rirá al extranjero para que compruebe ante el Juzgado su legal

estancia en el país, así mismo informará y requerirá a la Seer! 

taría de Gobernación mediante oficio sobre el acto realizado,

ª efecto de que esta autoridad rinda su informe al Juzgador 

sobre si la condici6ny calidad migratoria del extranjero le per 

mite realizar dicho acto. 

d) En caso contrario, el Juez dictará un auto seña-

lande prevención por una sola vez y verbalmente, con fundamento 

en el numeral 257 del Código Adjetivo de la materia. 

e) El Ministerio Público adscrito al Juzgado desaho

gará la vista que se le mandó dar, manifestando lo que a su re

presentación corresponda. 

f) Una vez que obren en el expediente la contesta- -

ción de los oficios girados a los ce. Director del Archivo Gen! 

ral de Notarías, Archivo Judicial, Secretaría de Salud, Secret~ 

ría de Gobernación, así corno el Cónsul y Embajada, el Juzgador

procederá a fijar día y hora para que tenga verificativo la - -

audiencia prevista en el artículo 790 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles para el Distrito Federal, con citación del e.Agente 

del Ministerio POblico. 

g) Llegando el día y hora para que tenga verificati

vo la audiencia, el Juez en unión del Secretario de Acuerdos y

estando presente el C. Agente del Ministerio Público, así corno-
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todos y cada uno de los herederos instituidos en el testamento

debidamente identificados, se dará inicio a la audiencia, proc! 

diendo a dar lectura al testamento del autor de la sucesión; -

si éste no es impugnado por parte de los herederos, ni se obje

ta la capacidad de los mismos, el Juez nombrará albacea a la -

persona que esté reconocida como tal en el testamento, a quien

se le hará saber el cargo conferido a efecto de la aceptación y 

protesta del cargo de albacea. Concluida la anterior, se dará

vista con la misma al C. Agente del Ministerio Público adscrito 

al Juzgado, a fin de que manifieste lo que a su representación

corresponda, firmando la diligencia por todos los que hayan - -

intervenido. 

h) En el desahogo de la vista del C. Agente del Mi-

nisterio Público, manifestará si se encontró el testamento con

forme a derecho así como las diligencias, en caso afirmativo 

solicitará al Juez dicte la correspondiente resolución. 

i) El Juez, tomando en cuenta lo manifestado en el -

escrito del C. Agente del Ministerio Público, procederá a dictar 

la Resolución Interlocutoria, referente a declarar válido el -

testamento, reconociendo a los herederos instituidos en el mis

mo y reconocer al albacea discirniéndo1e el cargo conferido. 

j) En auto posterior, el juzgador ordenará se expi-

dan a costa del albacea las copias certificadas que solicitare

ª efecto de comprobar su cargo. 
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2.- En los Juicios Sucesorios lntestamentarios: 

a) La denuncia inicial de la sucesión se someter¡¡ 

ante la jurisdicción del Juez de lo Familiar, misma que deber!

ser presentada ante la Oficialía de Partes Común del Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal. 

b) En la denuncia del intestado, se señalará el nom

bre del o los denunciantes, su domicilio para oir notificacio-

nes y las personas autorizadas para los mismos efectos, el domí 

cilio del de cujus, la fecha del fallecimiento, el parentesco -

que los un1a con el difunto, así mismo deberá ser anexada el -

acta de defunción, matrimonio del autor de la herencia y nací-

miento de los presuntos herederos a efecto de demostrar el en

troncamiento que los unía con el autor de la sucesión. 

c) Si el Juez le da entrada a la denuncia, dictará -

un auto admisorio en el cual se tendr¡¡ por radicado el juicio -

sucesorio a bienes del autor de la herencia, ordenando se giren 

atentos oficios a los CC. Directores del Archivo General de No

tarías, Archivo Judicial, a fin de que informen al Juzgado si en 

las dependencias a su cargo, existe o no depositada alguna dis

posición testamentaria otorgada por el autor de la sucesión, 

a la Secretaria de Salud se le dará la intervención a fin de 

que manifieste lo que a su representación convenga, se le dirá

vista al C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado -

con objeto de que manifieste lo que a su representación corres

ponda. Se girará atento oficio de estilo al Cónsul y Embajada, 
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a efecto de darle la intervenci6n que le corresponde y concede

la ley, ésto es, en caso de que sea una sucesi6n perteneciente

ª un extranjero conforme lo dispone el numeral 777 del Código -

de Procedimientos Civiles y/o en relación a los artículos 1313-

y 1328 del C6digo Civil, ambos para el Distrito Federal. Cuan

do intervenga un extranjero como presunto heredero del autor de 

la herencia, el Juez Familiar en cumplimiento al artículo 67 de 

la Ley General de Poblaci6n aplicado en forma supletoria, requ! 

rlrá al extranjero para que demuestre ante el Juzgado su legal

estancia en el país, así mismo informará y requerirá a la Seer! 

tería de Gobernación, mediante atento oficio sobre el acto que

se realiza, a fin de que esta autoridad rinda su informe al Ju~ 

gador, sobre si la condici6n y calidad migratoria del extranje

ro le permite realizar dicho acto. 

d) En caso de que el Juez una vez estudiada la denu~ 

cia y no le de entrada a la misma, dictará un auto señalando -

prevenci6n con fundamento en el artículo 257 del C6digo Adjeti

vo Civil para el Distrito Federal. 

e) Una vez desahogada la vista del c. Agente del Mi

nisterio Público adscrito y obrando en los autos del juicio las 

contestaciones respectivas de los CC. Directores del Archivo G! 

neral de Notarías, Archivo Judicial, Secretaría de Salud, del -

Cónsul y Embajada correspondiente y por último el de la Secret~ 

ría de Gobernaci6n, el Juez se servirá señalar día y hora para

que tenga verificativo la recepción de la Información Testimo--
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nial a que se refiere el artículo 801 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles para el Distrito Federal, con vista del C. Agente -

del Ministerio POblico. 

f) En caso de que el C. Director del Archivo General 

de llotarías o del Archivo Judicial, informe al Juzgado que el -

autor de la sucesi6n sí dejó dfsposici6n testamentaria, es decir, 

que sí dejó testamento, lo mandar!n al Juzgador y este procede

r! a sobreseer el juicio, mand&ndose a abrir el propio juicio -

sucesorio testamentario a bienes del de cujus. 

g) En la celebración de la Información Testimonial a 

que se refiere el artículo BOJ del C6digo Adjetivo Civil, se -

deber& interrogar a dos testigos, a cada uno en forma separada

sobre: 

herencia; 

Si sabe y le consta: 

l.- Si conoció al autor de la sucesi6n; 

2.- En caso afirmativo dirS el nombre del de cujus; 

3.- Dir! el Oltimo domicilio que tuvo el autor de la-

4.- El estado civil del mismo; 

5.- En caso de ser casado dir! el nombre del o la có~ 

yuge superstite; 

6.- Si el autor de la herencia procre6 hijos; 

7.- En caso afirmativo dirS el o los nombres y apelli 

dos; 

B.- Si el autor de la herencia adopto a persona alguna; 



U7 

9.- Si viven los padres del de cujus; 

10.- Si existen personas con igual o mejor derecho a

la herencia que los presentantes; 

11.- Oir5n la raz6n de su dicho, es decir, el por quf 

saben y les consta todo lo que han declarado. 

h) Con la celebraci6n y resultado de la Informaci6n

Testimonial se dar& vista al C. Agente del Ministerio Público,

quien manifestar& lo que a su representaci6n corresponda. 

i) En caso de que el C. Representante Social adscri

to al Juzgado no se oponga a que el Juez dicte la Resoluci6n e~ 

rrespondiente, el Juez sin más tr5mite dictará la Sentencia - -

Interlocutoria en la cual declarar§ únicos y universales hered! 

ros y en su caso, reconocer& los gananciales al o la c6nyuge -

superstite, así mismo se señalar& día y hora para que tenga ve

rificativo la audiencia a que se refiere el artículo 805 del C~ 

digo de Procedimientos Civiles en vigor para el Distrito Fede-

ral. 

j) Cuando es verificada la audiencia ordenada en el

artículo 805 del C6digo Adjetivo Civil, los herederos emitirán

su voto a efecto de designar albacea definitivo, quien una vez

designado aceptar§ y protestará el cargo conferido solicitando

se le discierna el mismo. En caso de que una sola persona sea

el único y universal heredero se le nombrará albacea definitivo 

a quien se le har5 saber su cargo a efecto de que lo acepte y -

proteste su fiel y leal desempeño a quien se le discernirá del-
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mismo, omitiendo la audiencia del articulo 805 anteriormente -

señalado. 

k} El Juez podr& posteriormente expedir a costa del

albacea o solicitante, las copias certificadas que solicitare -

a efecto de acreditar el cargo conferido. 

Es necesario enfatizar que en ambas Sucesiones Testa

mentaria e lntestamentaria en donde el autor de la sucesión sea 

extranjero o los presuntos herederos sean de igual forma extra~ 

jeros, el Juez Familiar conforme lo establece el numeral 777 -

del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Distrito

Federal, dar§ la intervención que le corresponde y concede la -

ley al Cónsul ~ Embajada para que informe al Juzgador si en el

país de origen del de cujus existen personas con igual o mejor

derecho a heredar que los presuntos herederos que solicitan se

les adjudique la herencia. 

De igual estilo, con fundamento en los artículos 1313 

y 1328 del Código Civil para el Distrito federal, el Juez Fami

liar solicitar& a la Embajada del país de origen del presunto -

heredero, si en ese país existe disposición legal alguna, que -

faculte o prohiba a un nacional mexicano a heredar por testame~ 

to o por intestado. Literalmente cuando un extranjero sea her~ 

dero en el testamento o presunto heredero en el intestado, el -

Juez Familiar en cumplicmiento a lo preceptuado en el artículo-

67 de la Ley General de Población aplicSndola en forma supleto

ria, mediante oficio requerir& a la Secretaría de Gobernación -
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informe al Juzgado sobre si la condici6n y calidad migratoria -

del extranjero le permite realizar dicho acto. 

En los Juicios Sucesorios Testamentarios o lntestame~ 

tarios la Segunda Secci6n se llamarS de Inventarios y Avalúos,

y contendrS: 

El Inventario y Avalúo que formarS el albacea confor

me lo dispone el artículo 820 del C6digo Adjetivo Civil vigente 

para 5ta Capital, conteniendo la descripción de los bienes que

integren el acervo hereditario, mismo que deber§ ser efectuado

con toda claridad y precisi6n en el orden siguiente: 

a) Dinero; 

b) Alhajas; 

c) Efectos de Comercio o Industria; 

d) Semovientes; 

e) Frutos; 

f) Muebles; 

g) Raíces; 

h) Créditos; 

i) Documentos y papeles de importancia; 

j) Bienes ajenos que tenía en su poder el finado en 

comodato, dep6sito, prenda o bajo otro título expresSndose éste. 

El avalúo podrS ser practicado en los bienes de mayQr 

cuantía por lnstituci6n Bancaria legalmente autorizada para -

tal efecto o por Peritos Valuadores legalmente autorizados por 

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito federal. 
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I. Al promover el albacea la Segunda Sección ante el 

Juez Familiar, deber& anexar en originales el avalúo de los bi~ 

nes que se hayan inventariado, así como las escrituras, testim~ 

nios notariales, notas, facturas, acciones, etcétera, todas 

ellas que demuestren que tales cosas pertenecieron al autor de

la herencia. 

II. Al tener conocimiento el Juez dictar& un auto en

donde se tenga por presentada la Secci6n Segunda correspondien

te a Inventarios y Avalúas, ordenando se pase a la vista del 

suscrito para dictar la resoluci6n que en derecho proceda. 

III. Si existe la aprobaci6n de todos los interesados 

el Juzgador proceder& de inmediato a aprobar dicha secci6n en -

todos sus términos y se tendr& por concluida. 

IV. Oentro de esta Secci6n los interesados podr&n -

promover los Incidentes que a sus intereses y derecho convenga. 

Estos Incidentes pueden ser: Oposici6n al inventario, 

De exclusi6n de bienes, Remoción de Albacea. 

De idéntica forma, en ambos Juicios Sucesorios, la 

Sección Tercera se llamar&: De Administraci6n o Rendici6n de 

Cuentas y contendr&: 

l. Todo lo relativo a la administraci6n o rendici6n

de cuentas que el albacea rinda con respecto a los bienes inve~ 

tariados en la Segunda Sección. 

Il. La comprobación de habers~ cubierto el impuesto -
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del fisco federal. Aclarando que este impuesto sólo se aplica

en las sucesiones en donde el de cujus falleció antes de 1962. 

III. Al promover el albacea la Sección Tercera ante -

el Juez Familiar, deberá anexar a la misma, todo lo relativo 

a fin de comprobar la buena administración de los bienes que i~ 

tegren el acervo hereditario. 

IV. El Juez al tener conocimiento deberá dictar un -

auto en donde se tenga por rendida la Sección Tercera, ordenan

do se pongan a la vista del mismo los presentes autos para dic

tar la resolución conforme a derecho. 

V. Si existe la aprobación de todos los interesados

con dicha sección, el Juzgador procederá a aprobarla y se ten-

dr& por concluida. 

VI. En esta Sección también los interesados podrán 

promover los Incidentes que a su interés y derecho convenga. 

Estos Incidentes pueden ser: Objeción de rendición de 

cuentas, Remoción de albacea. 

La última de las Secciones de los Juicios Sucesorios

es la Cuarta y se llamará: De Partición y Adjudicación, y con-

tendrá: 

El Proyecto de partición y adjudicación de los biene~ 

el nombre y domicilio del Notario Público del Distrito Federal

ª efecto del tiraje de escrituras. 
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Si llegara a existir algún bien inmueble inventariado 

en la Segunda Secci6n, comprendido dentro de los límites prohi

bidos a los extranjeros, el Juez Familiar del conocimiento requ~ 

rir! a los herederos presenten ante ese Juzgado el permiso exp~ 

dido por la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretarla 

de Gobernaci6n a efecto de adjudicar dicho inmueble. 

l. El Juez al tener conocimiento sobre esta Secci6n, 

dictar~ un auto en donde se tenga por presentado el proyecto de 

partici6n y adjudicaci6n y por señalado al fedatario público, -

ordenar! se pase a Sentencia. 

JI. Si existe la aprobación de todos los interesados

con la Sección, el Juez dictar! la Sentencia Interlocutoria, -

aprob!ndose en sus términos y se pondr! el expediente a disposl 

ción del Notario Público señalado por los interesados. 

111. El Notario que se encargue del tiraje de las es

crituras, cuando pase a recoger el expediente al Juzgado deber4 

anotar una razón de que lo recibió y estampar! su sello de la -

Notaría a su cargo en el libro especial que se tiene para ellos. 

Las diferencias fundamentales que se dan en los jui-

cios sucesorios de extranjeros en comparación con los de los n~ 

cionales mexicanos son: 

A) El Juez deber~ requerir al denunciante, cuando -

este sea extranjero, ~ue acredite su legal estancia en el pafs

Y señale su calidad y condici6n migratoria. 
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B) El Juez requerir& a la Secretaría de Gobernación

le informe si la calidad y condición migratoria del extranjero

le permite realizar el acto que pretende. 

C) Si el autor de la herencia es extranjero el Juez

dar& la intervención que le corresponde al Cónsul o Agente Consular 

requiriéndole le informe si en el país de origen de éste exis-

ten personas con igual o mejor derecho a heredar que el denun-

ciante. 

O) Si el denunciante de la sucesión es extranjero el 

Juzgador requerir& a la Embajada del país de origen de éste le

informe si existe alguna disposición legal que conceda, faculte 

o prohiba a los ciudadanos mexicanos heredar por testamento o -

por intestado a los habitantes de esa nación. 

Situaciones que no se aplican en los juicios suceso-

rios de los nacionales mexicanos. 

A manera de ejemplo, se anexa al presente una forma -

SJ-09, seguimiento de juicio sucesorio en el cual se aprecia -

claramente todas y cada una de las secciones que integran este

juicio. 

Así mismo, se anexan los formatos Juz. Fam 9C, Juz. -

Fam. 12 y Juz. Fam 23, con los cuales se giran oficios a los ce. 
Directores del Archivo General de Notarías, Archivo Judicial y

Secretario de Salud. 

A fin de constatar lo desarrollado en los procedimie~ 
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tos, los interesados podrán acudir a la fuente práctica, mismas 

que podrán consultar en los expedientes números 82/87 y A420/87 

del Juzgado Vigésimo Séptimo familiar. 
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4.3 PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

(MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS FAMILIARES) 

"La Procuradurla General de Justicia del Distrito Fe-

deral es una Dependencia del Poder Ejecutivo, que tiene a su --

cargo el ejercicio de las atribuciones conferidas al Ministerio 

Público de esta Ciudad y el despacho de los asuntos, en térmi--

nos de las disposiciones constitucionales, de la Ley Org&nica -

de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal y -

de otras disposiciones legales, tales como reglamentos, decre-

tos, acuerdos y 6rdenes del Presidente de la República•.< 34 1 

Para el ejercicio de las atribuciones, funciones y 

despacho de los asuntos de su competencia, contar& entre otros, 

con los siguientes servidores públicos y unidades administrati-

vas: 

ral; 

Humanos; 

l.- Procurador General de Justicia del Distrito Fed~ 

2.- Subprocurador de Averiguaciones Previas; 

3.- Subprocurador de Control de Procesos; 

4.- Oficial Hayor; 

5.- Contraloría Interna; 

6.- Direcci6n General de Administraci6n y Recursos-

7.- Direcci6n General de Asuntos Jur!dicos; 

8.- Direcci6n General de Averiguaciones Previas; 
34 ·Reglamento de la Ley Org5nica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. México, 19Bg, P5gina l. 
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9.- Direcci6ri General de Control de Procesos; 

10.- Dirección General del Ministerio Público en lo

Familiar y Civil; 

11.- Direcci6n General de la Policía Judicial; 

12.- Direcci6n General de Servicios Periciales. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Fede-

ral, puede intervenir por sí mismo, cuando lo juzgue necesario

º por acuerdo del Presidente de la República en los asuntos del 

orden penal, civil o familiar; en donde el Ministerio Público,

conforme a la ley deba ser escuchado y podra delegar sus funci~ 

nes en los servidores públicos en las unidades administrativas

de la Procuraduría, para la mejor distribución y desarrollo del 

trabajo, en el despacho de los asuntos de su competencia. 

La Direcci6n General del Ministerio Público en lo Fa

miliar y Civil, a través de los Agentes del Ministerio Público

adacritos a los Juzgados y Salas, tienen entre otras funciones, 

las siguientes: 

Intervenir en los juicios, en que sean parte los men~ 

res, incapacitados, los relativos a la familia, al estado civil 

de las personas, en los juicios sucesorios sean testamentarios

º intestamentarios y todos aquellos, en que por disposici6n le

gal, sea parte o deba darse vista al Representante Social. 

Así como concurrir e intervenir en las diligencias y

audiencias que se practiquen en los. Juzgados o Salas, desahoga~ 

do, formulando y requiriendo los pedimentos procedentes dentro-
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de los términos legales. 

La Representación Social, actuará como tal, cuando a~ 

túen, promuevan o sean presuntos herederos en los juicios suce

sorios testamentarios o intestamentarios: 

a) Menores de edad; 

b) Incapaces; 

c) Ausentes; y 

d) La Beneficencia Pública. 

A efecto de que no llegue a resultar alguna situaci6n de daño.

peligro o conflicto en su persona o bienes. 

Dentro de los juicios sucesorios, el C. Agente del Mi 

nisterio Público o Representante Social intervendr!: 

l.- Dentro de la Sección Primera, el C. Juez Fami- -

liar le hará saber la radicaci6n de dicho juicio, cuando éste -

sea denunciado ante él. 

2.- Emitir! su opini6n, una vez recibidos los infor

mes de ley. 

3.- Tendr! intervenci6n, cuando tenga verificativo -

la Junta de Herederos a que se refiere el artículo 790 del C6di 

go de Procedimientos Civiles, dentro del juicio sucesorio testa 

mentaría. 

4.- De igual forma, tendrá intervenci6n cuando tenga 

verificativo la Informaci6n Testimonial a que alude el artículo 

801 del Código Adjetivo Civil, dentro del juicio sucesorio 
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intestamentario. 

5.- Emitir§ su opinión, antes de que el C. Juez pro

ceda a dictar la Sentencia correspondiente. 

6.- Dentro de la Sección Tercera, deber§ intervenir

emitiendo su opinión en la aprobación de rendición de cuentas,

cuando fuere heredera la Beneficencia Pública o los herederos -

fueren menores de edad. 

7.- Dentro de la Sección Cuarta, deber§ rendir su -

consentimiento cuando los herederos fueren menores de edad, a -

fin de que los interesados puedan separarse de la prosecución -

del juicio y adoptar los acuerdos que estimen convenientes, pa

ra el arreglo y terminación del juicio testamentario o intesta

mentario, previa la anuencia del Juez y siempre y cuando, si no 

se lesionan los derechos de los menores. 

B.- En la promoción de diferentes Incidentes, tales

como licencias para vender, liquidar, hipotecar, etc., en donde 

los herederos sean menores de edad, incapaces o ausentes; deber§ 

dar su consentimiento, a efecto de que el Juez pueda resolver -

sobre tal solicitud. 

Asimismo, podr§ intervenir en todos los juicios suce

sorios en donde se aprecie una conducta criminal que afecte los 

bienes. 



133 

4.4 COUSULAOOS Y EMBAJADAS. 

EL COllSULADO. 

En todas y cada una de las Sucesiones de extranjeros· 

que sean denunciadas ante la autoridad jurisdiccional, es im-· 

prescindible que el Juez, con fundamento en el articulo 777 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Fede

ral, le de a los Cónsules y Agentes Consulares la intervención que 1 es· 

concede la ley. 

El Juez a fin de poder resolver en forma interlocuto

ria la sucesión de algún extranjero, a pesar de no estar indic~ 

do en forma explicita en el Código Civil ni en el de Procedi- -

mientes Civiles, señalar§ al Cónsul o Agente Consular en atento oficio 

el nombre del de cujus, nacionalidad, el estado civil, la fecha 

de su defunción y los nombres de los presuntos herederos que -

han denunciado la sucesión, requiriéndole informe a ese Juzgado, 

si en el país de origen del finado existen personas con igual o 

mejor derecho a heredar que los denunciantes. 

El Cónsur o Agente Consular, deber§ rendir su informe a la -

brevedad posible, a través de la Secretaría de Relaciones Exte

riores para que ésta lo haga llegar al Juez exhortante. 

LAS EMBAJADAS. 

En similar circunstancia, en todas y cada una de las

sucesiones denunciadas ante el Juez Familiar, sean nacionales o 
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extranjeros los de cujus, cuando algún presunto heredero tenga

nacionalidad diferente a la mexicana, el Juez con fundamento en 

los artículos 1313 y 1328 del C6digo Civil para el Distrito Fe

deral, requerir~ a la Embajada del país de origen del presunto

interesado informe al Juzgado lo referente a, si en el país que 

representa existe alguna disposici6n legal que conceda, faculte 

o prohiba heredar a los ciudadanos mexicanos por testamento o -

por intestado, a los habitantes de ese país. 

La Embajada deber~ dar contestaci6n a lo requerido a

la brevedad posible, toda la informaci6n relativa a lo solicit~ 

do por la autoridad judicial emitida por el Cónsul o Agente-.Consular 

así como por l~s embajadas acreditadas en nuestro país, deber~n 

ser enviadas vía Direcci6n General de Protecci6n y Servicios -

Consulares, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exterio

res con cede en la Ciudad de México, la cual a su vez, enviar~

en forma clara, precisa, en idioma español, inmediatamente al -

Juzgador. 

4.5 SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

A la Secretaria de Relaciones Exteriores le correspo~ 

de promover, propiciar y asegurar la coordinaci6n de acciones -

en el extranjero, dirigiendo el Servicio Exterior en sus aspec

tos diplom~ticos y consulares en los términos de la Ley del SeL 

vicio Exterior Mexicano y por conducto de los agentes del mismo 

servicio, teniendo entre otras, las siguientes funciones: 
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a) Intervenir en toda clase de tratados, acuerdos y

convenciones en la que México sea parte; 

b) Velar en el extranjero por el buen nombre de Méx.i_ 

co; 

c) Impartir protecci6n a los mexicanos; 

d) Cobrar derechos consulares y otros impuestos; 

e) Ejercer funciones Notariales de Registro Civil; 

f) Ejercer funciones de auxilio judicial; 

g) Adquirir, administrar y conservar las propiedades 

de la naci6n en el extranjero. 

h) lntervendr~ en lo relativo a comisiones, congre-

sos, conferencias y exposiciones internacionales y participar -

en los organismos institutos internacionales de que el gobie~ 

no mexicano fuere parte; 

i) Intervenir en todas las cuestiones relacionadas -

con la nacionalidad y la naturalizaci6n; 

j) Conceder a los extranjeros, las licencias y auto

rizaciones que requieran conforme a las leyes, para adquirir el 

dominio de las tierras, aguas y sus accesiones en la República

Mexicana, obtener concesiones y celebrar contratos, intervenir

en la explotaci6n de los recursos naturales o para invertir o -

participar en Sociedades Mexicanas Civiles o Mercantiles, así -

como conceder permisos para la constituci6n de éstas o reformar 

sus estatutos o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos; 
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k) LegalizarS las firmas de los documentos que deba

producir sus efectos en el extranjero y de los documentos extra.!!_ 

jeros que deban producirlos en la República Mexicana; y 

l) Las dem§s funciones federales que señalen las - -

leyes. 

Visto lo anterior, aplic§ndose a las sucesiones de e.!!_ 

tranjeros que sean denunciadas ante el Juez Familiar, la Secre

taría de Relaciones Exteriores, deberS legalizar los documentos 

tales como: actas de nacimiento, de matrimonio, de reconocimie.!!_ 

to celebrados en otro país; estando debidamente traducidos al -

idioma español, a fin de que los presuntos herederos acrediten

su entroncamiento con el autor de la herencia, asimismo legali

zar§ cualquier otro documento informativo dirigido al Juez del

conocimiento, que haya sido emitido por alguna autoridad de - -

otro país. 

La regla general es que s61o los mexicanos por nací-

miento o por naturalizaci6n y las sociedades mexicanas, tienen

derecho para adquirir el dominio de tierras, aguas y sus acce-

siones o para obtener concesiones de explotaci6n de minas y - -

aguas dentro del territorio nacional. La anterior regla gene-

ral est§ limitada con la facultad que tiene el Estado Mexicano, 

para conceder el mismo derecho, a los extranjeros, siempre que

convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en consi

derarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invo

car por lo mismo, a la protecci6n de su gobierno por lo que se-
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refiere a aquellos, bajo la pena, en caso de faltar al conveni~ 

de perder en beneficio de la nación los bienes que hubieren ad

quirido. 

La fracción 1 del artículo 27 constitucional, consig

na la Cláusula Calvo como una medida de protección de los inte• 

reses mexicanos contra la interposición diplomática. 

El Juez Familiar tendrá especial cuidado, cuando una

persona extranjera tuviere que adquirir por herencia derechos,

cuya adquisición está prohibida por la ley, la Secretaría de R~ 

laciones Exteriores otorgará un permiso, para que se haga la a~ 

judicación y se registre en escritura pública. 

Este permiso se otorgará con la condición de transmi

tir los derechos de que se trate, a persona capacitada conforme 

a la ley y dentro de un plazo de cinco años, contado a partir -

de la fecha de la muerte del autor de la herencia; una vez ad-

quirido el permiso por parte de .la Secretaría de Estado aludida 

con antelación, para que el extranjero pueda adquirir en propi~ 

dad los bienes del autor de la sucesión, el Juez Familiar sin -

m4s tardanza procederá a adjudicar los bienes en favor del ex-

tranjero, poniendo a disposición del Fedatario Público el expe

diente, para el tiraje de las escrituras correspondientes. 

4.6 SECRETARIA DE GOBERNAC!Oíl. 

La Secretaría de Gobernación es una de las dependen-

cias que integran el Poder Ejecutivo Federal, misma que para el 
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desempeño de las funciones que tiene encomendadas, cuenta entre 

otras, con la Oirecci6n General de Servicios Migratorios. 

Esta Oirecci6n tramita lo relativo a la internación y 

estancia en el pafs de los extranjeros, lleva el registro de -

los mismos, asf también anotara en los documentos migratorios -

los cambios del estado civil, domicilio, actividad y dem!s ca-

racteristlcas relacionadas con ellos; cancelara, cuando el caso 

lo amerite, las calidades migratorias otorgadas. 

La Secretarfa de Gobernaci6n puede fijar a los extra~ 

jeros que se internen al país, las condiciones que estime conv! 

nientes respecto a las actividades a que habr!n de dedicarse y

a l lugar o lugares de su residencia, asimismo podrS negar la 

entrada a la nación o el cambio de calidad o caracterfstica mi

gratoria por cualquiera de los siguientes motivos: 

1.- No exista reciprocidad internacional; 

2.- Lo exija el equilibrio demogrSflco nacional; 

3.- Se estime lesivo para los intereses económicos -

de los naturales; 

4.- Hayan observado mala conducta en su estancia en

el país o tengan malos antecedentes en el extranjero; 

5.- No se encuentren física o mentalmente sanos a -

juicio de la autoridad sanitaria; etc. 

Ningún extranjero podrS tener dos calidades o caract! 

risticas migratorias simultSneamente. 
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Los extranjeros, por sí o mediante apoderado, s6lo p~ 

drán celebrar actos relativos a la adquisición de bienes inmue

bles, derechos reales sobre los mismos, acciones o partes soci~ 

les de empresas dedicadas, en cualquier forma, al comercio o t~ 

nencia de dichos bienes, previo permiso de la Secretaría de Go

bernación; sin perjuicio de las autorizaciones que deban reca-

bar conforme a otras disposiciones legales. 

Para efectos de lo anterior, son bienes inmuebles los 

previstos en el artículo 750 del C6digo Civil en vigor para el

Oistrito Federal y se equiparan a los derechos reales, la pro-

piedad, la posesi6n, la copropiedad, el condominio, el usufruc

to, los derechos a partes alícuotas sobre la propiedad. 

La Ley General de Poblaci6n en su artículo 67, esta-

blece que: "Las autoridades de la nación, sean federales, loca

les o municipales, así como los notarios públicos, los que sub~ 

tituyan a éstos o hagan sus veces, los contadores públicos y c~ 

rredores de comercio, están obligados a exigir a los extranje-

ros que tramiten ante ellos asuntos de su competencia, que pre

viamente les comprueben su legal estancia en el país y que sus

condiciones y calidad migratoria les permita realizar el acto o 

contrato de que se trate o en su defecto el permiso especial de 

la Secretaría de Gobernación". Debiendo asentarse en el instr~ 

mento respectivo tal comprobación. 

Este artículo no especifica que tipo de autoridades.

sean administrativas o judiciales. 
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Sólo en caso de emergencia, no se exigirá la comprob~ 

ción mencionada, en el otorgamiento de poderes o testamento. En 

todos los casos, darán aviso a la expresada Secretaría en un 

plazo no mayor de quince días, a partir del acto o contrato ce

lebrado ante ellos. 

El Juez Familiar del Distrito Federal ante quien se -

denuncie la sucesión, sea testamentaria o intestamentaria, en -

la sección primera, cuando intervenga un extranjero en dicho -

juicio, en cumplimiento a lo preceptuado por el numeral 67 de 

la Ley General de Población, aplicado en forma supletoria, ya -

que no lo señala ni el Código Civil ni el de Procedimientos Ci

viles, requeri~á se acredite ante ese Juzgado la legal estancia 

o residencia en el país de dicho extranjero, asimismo, deberá -

requerir a la Secretaría de Gobernación para que informe al Ju~ 

gador sobre si la condición y calidad migratoria del extranjero, 

le permite llevar a cabo dicho acto, requiriendo al extranjero, 

exhiba ante el Juzgado el permiso especial por parte de Gobern~ 

ción para que éste pueda adquirir por sucesión algún bien inmu~ 

ble dentro del país. 

4.7 SECRETARIA DE SALUD O BENEFICENCIA PUBLICA. 

El Poder Ejecutivo de la Unión tiene como integrante

del mismo, a la Secretaría de Salud, entre otras dependencias. 

Dentro de las funciones de la Secretaría de Salud, se 

encuentra la de administrar el patrimonio de la Beneficencia PQ 
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blica en el Distrito Federal. 

Para tal efecto, se creó la Dirección General del Pa

trimonio de la Beneficencia Pública, la Dirección Jurfdica Depa~ 

tamento "A" de juicios sucesorios. 

La autoridad jurisdiccional, al tener conocimiento de 

alguna secesi6n intestamentaria, informar~ a la Secretarla de -

Salud, sobre la fecha en que se radic6 dicho juicio en el Juzg~ 

do a su cargo, el nombre del difunto y la fecha exacta de su f~ 

llecimiento. 

El Juez Familiar requerir~ a los denunciantes, que 

acrediten su entroncamiento con el autor de la herencia, con 

las constancias relativas del Registro Civil en cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 39 del Código Civil en vigor. 

Si llegan a acreditar su entroncamiento, tendr~n der! 

cho a heredar por sucesión legítima o intestamentaria: 

1.- Los descendientes; 

ca. 

2.- Cónyuges; 

3.- Ascendientes; 

4.- Parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

5.- La concubina o el concubinarip; y 

6.- A falta de los anteriores, la Beneficencia Públi 

El artículo 1604 del Código Civil para el Distrito F! 

deral nos sefiala: "El parentesco por afinidad no da derecho de

heredar11. 
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A falta de todos los herederos señalados con antela-

ción, sucederá la Beneficencia Pública, es decir, el Juez dict! 

rá Sentencia Interlocutoria, referente a la Declaratoria de He

rederos a bienes del occiso, a favor de la Beneficencia, misma

que, seguidas que sean las tres secciones restantes, se adjudi

car~ la masa hereditaria otorgándola al Estado. 

El Estado recibir~ el patrimonio del autor de la he-

rencia, coma heredero instituido por la ley a través de una pe~ 

sena moral reconocida por el mismo ordenamiento. 

Si bien es cierto que la Beneficencia Pública, orga-

nismo dependiente de la Secretaría de Salud, es una autoridad 

integrante del Poder Ejecutivo, también lo es que la misma en -

las sucesiones intestamentarias, no actúa cama autoridad, sino

que interviene en el juicio como cualquier persona interesada,

ya que es presunta heredera en todos los procedimientos suceso

rios en términos de lo dispuesto por los art!culos 1602 frac- -

ci6n II y 1636, ambos del C6digo Civil y 615 del C6digo Adjeti

vo de la materia, ordenamientos en vigor para el Distrito Fede

ral. 

4.8 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le co

rresponde cobrar los derechos, impuestos, productos y aprovech! 

mientas del Distrito Federal, en los t~rminos de la Ley de ln-

gresos del Departamento del Distrito Federal y las leyes fisca-
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correspondientes. 

En los Juicios Sucesorios, cuando el autor de la here!!_ 

cla, sea nacional o extranjero, haya fallecido antes del 1° de

enero de 1962, la Secretaría de Hacienda, a través del Represe!!_ 

tante del Fisco Federal, Intervendrá en tales sucesiones a efe~ 

to de que los presuntos herederos cubran el impuesto correspon

diente de herencias y legados en forma proporcional a los bienes 

que integren el acervo hereditario, realizando un dictamen so

bre el activo de los citados bienes a la fecha del fallecimien

to del de cujus. 

El artículo 780 del C6dlgo de Procedimientos Civiles, 

al respecto dispone: "La Intervención que debe tener el repre-

sentante del fisco, ser§ determinada por las leyes especlales,

pero conservando siempre la unidad del juicio". 

Este numeral faculta al fisco federal, para que inter. 

venga en los juicios sucesorios. 

El Juez Familiar al resolver sobre la adjudicación de 

bienes, así como al poner a disposición del Notario Público los 

autos para que se continúe con el juicio, deberá tener especial 

cuidado a efecto de que quede debidamente probado, el haberse -

cubierto el impuesto fiscal sobre herencias y legados, como lo

establece el numeral 1776 del Código Civil. 

A manera de ejemplificar lo señalado con anterioridad 

se anexa al presente trabajo, copias simples de un dictamen re! 

]izado y proporcionado por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En Roma y Grecia, no se admitió a la muje~ 

al extraño y al extranjero como herederos, únicamente tuvieron

el derecho a heredar, los varones que fueran descendientes di

rectos, ya que era una obligación y un derecho para los hijos,

suceder a los padres. El testamento en esa época, no era cono

cido. 

Cuando se creó la Ley de las XII Tablas en Roma, se -

admitió el testamento, al grado que al morir alguien intestado, 

era considerado como una falta; de igual forma, fue mal visto -

que alguien excluyera del testamento, a sus parientes m~s próxi 

mos, debido a que era una carencia a los deberes de familia. 

SEGUNDA.- En la actualidad continúa vigente el Códi

go Civil de ¡g29 para el Distrito Federal, con todas sus modifi 

caciones y derogaciones. En él se encuentra establecido lo que 

es herencia y las formas para heredar. 

TERCERA.- El sistema jurfdico mexicano, aplica en la 

actualidad dos sistemas para heredar, mismos que son: 

a) Por sucesión testamentaria, es decir, cuando exi~ 

te testamento; y 

b) Por sucesión legftima, también llamada, sucesi6n

intestamentaria, intestado o ab-intestato. Para que se de este 

segundo sistema, es necesario que se den las condiciones esta-

blecidas por el artfculo 1599 del Código Civil en vigor, mismas 
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que fueron señaladas en el Capítulo l. 

CUARTA.- Testamento es: un acto personalísimo , rev~ 

cable y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bi~ 

nes y derechos y declara o cumple deberes para después de su -

muerte. 

QUINTA.- El Código Civil señala siete diferentes te~ 

tamentos que son: 

l. - Público Abierto. 

2.- Público Cerrado. 

3.- Ológrafo. 

4.- Privado. 

5.- Militar. 

6.- Marítimo. 

7. - Hecho en país extranjero. 

Precisando el articulo 1499 del Código Sustantivo qu~ 

en cuanto a su forma; los tres primeros son ordinarios y los -

cuatro restantes, son especiales. 

Son ordinarios; porque se otorgan en situaciones nor

males, observándose en él un otorgamiento más riguroso, en cua~ 

to a los requisitos de forma, teniendo invalidez indefinida, -

mientras no sea revocado por el otorgante. 

Son especiales; porque al otorgarse se presentan e i~ 

fluyen circunstancias excepcionales o extraordinarias, su otor

gamiento es más sencillo, perdiendo eficacia si el testador - -
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sobrevive a las circunstancias que dieron lugar al otorgamiento 

del acto. 

SEXTA.- La sucesión legftima, siempre deberá ser de

nunciada ante la autoridad jurisdiccional, ésto es, ante el 

Juez de lo Familiar. 

SEPTIMA.- Las personas que pueden heredar por suce--

sión legftima son: 

l.- Los descendientes. 

2.- Los cónyuges. 

3.- Los ascendientes. 

4.- Los parientes colaterales dentro del cuarto gra

do. 

5.- La concubina y el concubinatio. 

6.- A falta de éstos, la Beneficencia Pública. 

OCTAVA.- El Código Civil en su artfculo 1602 señala

que personas pueden heredar por sucesión legftima; sin embargo, 

no precisa si éstas deben ser nacionales o extranjeros. 

NOVENA.- Extranjero es toda persona ffsica o moral,

que no sea nacional mexicano, ya por nacimiento, ya por natura

lización, se encuentre o no en territorio nacional. 

DECIMA.- Todo extranjero que se interna legalmente -

al país, la Secretaría de Gobernación le otorga una calidad mi

gratoria; calidad que puede ser: 

a) No inmigrante. 
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b) Inmigrante. 

c) Inmigrado. 

El no inmigrante es el extranjero, que entra a terri

torio nacional con permiso de la Secretaría de Gobernación, con 

car&cter temporal. 

El inmigrante es aquel extranjero, que se interna - -

legalmente al país, pero en forma condicional, teniendo el der~ 

cho de radicar en el mismo, en tanto, llega a convertirse en -

inmigrado. 

El inmigrado es aquel extranjero, que ya se había i~ 

ternado a la nación, con la característica de inmigrante y que

su residencia legal, es ya de cinco años, cuando sus activida

des sean honestas. 

DECIMA PRIMERA.- Para demostrar la calidad migrato-

ria otorgada, así como para permanecer en el país, se concede

ª los extranjeros; la documentación o forma migratoria corres-

pendiente, de acuerdo a la actividad a realizar, durante su es

tancia, previo el cumplimiento de los requisitos sanitarios, di 

plomáticos, fiscales, económicos y administrativos. 

DECIMA SEGUNDA.- Debido a las facilidades que México 

ha otorgado para que inviertan en él, ha propiciado que toda -

clase de extranjeros, emigren a territorio nacional; invirtien

do éstos en comercios, empresas, bancos, haciendas, etc.; para

cumplir con tales objetivos, tuvieron que adquirir en propiedad 
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bienes muebles e inmuebles con los requisitos que la ley señala, 

como es natural c~n el transcuros del tiempo, dichos extranje-

ros tienen que morir, instituyendo como herederos a sus nacion~ 

les, así como a los nuestros, sean o no familiares, ya por tes

tamento o sin él. 

El sistema jurídico mexicano, ofrece en la actualidad 

toda clase de beneficios para que toda persona, nacional o no.

pueda realizar su última disposición. 

DECIMA TERCERA.- Actualmente, México mantiene rela-

ciones diplomáticas con 146 paises, para tal fin, utiliza tres

sistemas de reciprocidad que son: 

a) La reciprocidad internacional. 

b) La reciprocidad diplomática. 

c) La reciprocidad legislativa. 

El Código Civil en sus artículos 1313 y 1328, adopta

el sistema de la reciprocidad internacional, a efecto de conce

der a los extranjeros, la capacidad para poder heredar por suc~ 

sión testamentaria o intestamentaria, a los habitantes del Dis

trito Federal, ya sean extranjeros o nacionales. 

La reciprocidad internacional en el Derecho lnterna-

cional Privado; es aquel principio según el cual, un Estado - -

otorga a los nacionales de otro, los derechos y prerrogativas -

que en éste se r.econozcan a los suyos. 

Con ésto se quiere decir; que un Estado tratará a los 
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nacionales de otro, como aquél trate a los nacionales de éste. 

La reciprocidad diplomática; es un sistema que conce

de a los extranjeros, el goce de aquellos derechos cuya recipr~ 

cidad está asegurada por Tratado Diplomático. 

En tanto que, la reciprocidad legislativa la aplica -

el Estado, al conceder a los extranjeros los derechos que tie-

nen sus nacionales, cuando se encuentren en el país de tales e! 

tranjeros, pero estos derechos deben estar plasmados en alguna

disposición legislativa. 

En la práctica, el Estado Mexicano, utiliza los tres

sistemas de reciprocidad, para conceder a los extranjeros la c~ 

pacidad para heredar por testamento o por intestado a los habi

tantes de esta ciudad, sean o no nacionales. 

OECIMA CUARTA.- El procedimiento para los juicios s~ 

cesorios, en general, lo señala lo dispuesto en los artículos -

769 al 892 del Código de Procedimientos Civiles. 

Es lamentable que, nuestra legislación civil no regu-

16 ni ha regulado, hasta nuestros días, en forma precisa el pr~ 

cedimiento sobre sucesiones de extranjeros, omitiendo senalar -

con precisión que autoridades deben intervenir y para que efec

tos. 

OECIHA QUINTA.- Es el Tribunal Superior de Justicia

del Distrito Federal la autoridad jurisdiccional, ante quien se 
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ventila el procedimiento, el cual ya fue explicado en el capít~ 

lo correspondiente de este trabajo; aplicando lo relativo a la

ley sustantiva y adjetiva civil, as! como supletoriamente otras 

leyes a fin de resolver conforme a derecho. 

DECIHA SEXTA.- En mérito de lo expuesto, proponemos -

que se adicione dentro del Código de Procedimientos Civiles los 

artículos que señalen lo siguiente: 

"El juez deber~ exigir a los extranjeros que tramiten 

ante ellos, asuntos de su competencia, su legal estancia en el

país, asf como su condición y calidad migratoria". 

Una vez informado el juzgador, lo senalado con antel~ 

ción. 

"El juez deber& requerir a la Secretarla de Goberna-

ción, le informe si la calidad y condición migratoria, le permi_ 

ten al extranjero realizar el asunto que pretende y el permiso

otorgado para tal efecto". 

El juzgador --en las sucesiones de extranjeros-, canfor. 

me al articulo 777 del Código de Procedimientos Civiles, debe -

darle la intervención al C6nsul o AgenteConsular quele·corresponda". 

Por tanto, se .Propone que se agregue al anterior num~ 

ral lo siguiente: 

"Debiéndole informar sobre el nombre del de cujus, el 

tipo de juicio, la fecha de radicación, lugar de nacimiento, l~ 

gar y fecha de fallecimiento y requerirle informe al juzgador -
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sobre si en el país que representa, existe alguna persona con -

igual o mejor derecho a heredar que los denunciantes". 

Es necesario modificar la fracci6n lV del artículo 

1313 del Código Civil en los siguientes términos: 

"Falta de reciprocidad internacional, diplomática o -

legislativa". 

Por lo anterior debe modificarse el párrafo primero -

del artfcu\o 1328 del Código Civil en los siguientes términos: 

"Por falta de reciprocidad sea internacional, diplom[ 

tica o legislativa, son incapaces de heredar ..• ". 

Si bien es cierto que el Código Civil en los artfcu-

lo~ 1313 y 1328, señalan sobre si tiene o no capacidad los ex-

tranjeros para neredar, también lo es que ni este ordenamiento

ni el de procedimientos, señala que el juez deba girar oficio 

1a Embajada del pafs de origen del extranjero a efecto de que -

le informen al Tribunal, si en la naci6n que representa existe

alguna disposici6n legal que conceda, faculte o prohiba a los -

ciudadanos mexicanos, heredar por testamento o por intestado a

los habitantes de ese Estado. 

Por tanto también se propone se adicione al Código de 

Procedimientos Civiles un artículo en donde faculte al Juzgador 

para tal efecto, a fin de que tenga elementos para resolver co~ 

forme a derecho. 

DECIMA SEPTIMA.- Las situaciones planteadas en el --
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presente trabajo, se dan tanto en el Distrito Federal como en -

la mayoría, si no es que en todas, las Enttdades Federativas, -

toda vez que sus códigos civiles tanto el sustantivo como el a~ 

jetivo son copias fieles de la legislación en materia de suce-

siones para esta Capital. 

DEClMA OCTAVA.- Las sucesiones de extranjeros denun

ciadas ante las aut¿ridades judiciales de nuestro pals, se han

ido incrementando día con día, mismas que, si son resueltas co~ 

forme al espíritu de la ley, darán como resultado que nuestros

nacionales que se encuentren en igualdad de circunstancias en -

otro pa!s, resulten beneficiados, así como nuestra nación. 
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